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II 

(Actos no legislativos) 

REGLAMENTOS 

REGLAMENTO DELEGADO (UE) N o 918/2012 DE LA COMISIÓN 

de 5 de julio de 2012 

por el que se completa el Reglamento (UE) n o 236/2012 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
sobre las ventas en corto y determinados aspectos de las permutas de cobertura por impago, en lo 
que respecta a las definiciones, el cálculo de las posiciones cortas netas, las permutas de cobertura 
por impago soberano cubiertas, los umbrales de notificación, los umbrales de liquidez para la 
suspensión de las restricciones, los descensos significativos del valor de instrumentos financieros 

y los hechos adversos 

(Texto pertinente a efectos del EEE) 

LA COMISIÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, 

Visto el Reglamento (UE) n o 236/2012 del Parlamento Europeo 
y del Consejo, de 14 de marzo de 2012, sobre las ventas en 
corto y determinados aspectos de las permutas de cobertura por 
impago ( 1 ), y, en particular, su artículo 2, apartado 2, su artícu
lo 3, apartado 7, su artículo 4, apartado 2, su artículo 7, apar
tado 3, su artículo 13, apartado 4, su artículo 23, apartado 7, y 
su artículo 30, 

Considerando lo siguiente: 

(1) El Reglamento (UE) n o 236/2012 impone determinadas 
medidas en relación con las ventas en corto y las per
mutas de cobertura por impago. El artículo 42 del Re
glamento (UE) n o 236/2012 faculta a la Comisión para 
adoptar actos delegados con el fin de completar las dis
posiciones de dicho Reglamento, de conformidad con el 
artículo 290 del Tratado de Funcionamiento de la Unión 
Europea. El presente acto delegado completa y modifica 
determinados elementos no esenciales. 

(2) Las disposiciones del presente Reglamento están estrecha
mente vinculadas, ya que los umbrales de notificación y 
publicación y la determinación de las permutas de cober
tura por impago descubiertas dependen de la definición y 
los métodos de cálculo de las posiciones cortas, mientras 
que las disposiciones relativas a los descensos significati
vos del valor de instrumentos financieros y al descenso 
de la liquidez de los mercados de deuda soberana y la 
determinación de los hechos adversos están inextricable
mente ligadas. A fin de garantizar la coherencia entre las 

disposiciones relativas a las ventas en corto que deben 
entrar en vigor al mismo tiempo, resulta oportuno agru
par todas las disposiciones que requiere el Reglamento 
(UE) n o 236/2012 en un único reglamento. 

(3) El Reglamento (UE) n o 236/2012 contiene algunas defi
niciones. En aras de una mayor claridad y seguridad 
jurídica, deben adoptarse disposiciones adicionales en re
lación con las definiciones que figuran en el artículo 2, 
apartado 1, en particular para precisar en qué momento 
se considera que una persona física o jurídica posee un 
instrumento financiero a efectos de la definición de venta 
en corto y en qué momento una persona física o jurídica 
«tiene» acciones o instrumentos de deuda a efectos del 
Reglamento (UE) n o 236/2012. Estas precisiones preten
den garantizar que el Reglamento (UE) n o 236/2012 
surta el efecto previsto de forma coherente, a pesar de 
los enfoques divergentes de las legislaciones de los Esta
dos miembros. Los conceptos de propiedad y tenencia en 
relación con los valores no están actualmente armoniza
dos en los Estados miembros, pero el ámbito de aplica
ción de las disposiciones del Reglamento (UE) 
n o 236/2012 se limita a las ventas en corto y se entiende 
sin perjuicio de futuras iniciativas legislativas, como le
gislación de armonización. 

(4) El Reglamento (UE) n o 236/2012 impone restricciones y 
obligaciones, tales como requisitos de notificación y pu
blicación, a las personas físicas o jurídicas que mantienen 
o abren posiciones cortas netas en acciones y deuda 
soberana. Es posible mantener y valorar las posiciones 
largas y cortas en acciones y deuda soberana de diferen
tes maneras. Con el fin de garantizar un enfoque cohe
rente y hacer efectiva la intención de las medidas sobre 
posiciones cortas en acciones y deuda soberana, es nece
sario, por tanto, precisar la forma de calcular las posicio
nes cortas netas. Las ventas en corto pueden efectuarse a 
través de instrumentos únicos o a través de cestas de
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deuda soberana, por lo que es necesario especificar la 
forma de tener en cuenta en estos cálculos las ventas 
en corto mediante cestas. A fin de garantizar un enfoque 
sólido para el cálculo de las posiciones cortas netas, es 
necesario aplicar, respecto a la especificación de las po
siciones largas, un enfoque más restrictivo que respecto a 
las posiciones cortas en acciones. Puesto que el valor de 
algunos instrumentos financieros depende de las variacio
nes del precio de los instrumentos subyacentes, es nece
sario especificar la forma de tener en cuenta esta circuns
tancia. Se detalla el método ajustado por la delta porque 
se trata de una práctica generalmente aceptada. 

(5) Las posiciones cortas netas se calculan por referencia a 
las posiciones largas y cortas mantenidas por una per
sona física o jurídica. No obstante, las posiciones largas y 
cortas pueden ser mantenidas por diferentes entidades de 
un grupo o en diferentes fondos gestionados por un 
mismo gestor. Las posiciones cortas netas importantes 
pueden quedar ocultas al distribuirlas entre entidades de 
un grupo o entre diferentes fondos. Con objeto de redu
cir las posibilidades de elusión y velar por que la notifi
cación y declaración de las posiciones cortas proporcio
nen una imagen precisa y representativa, conviene adop
tar disposiciones más detalladas que especifiquen cómo 
deben calcularse las posiciones cortas netas en el caso de 
las entidades pertenecientes a un grupo y de los gestores 
de fondos. Para hacer efectivas estas disposiciones, es 
necesario precisar el significado de estrategia de inver
sión, a fin de aclarar qué posiciones cortas de entidades 
de un grupo y qué posiciones cortas de diferentes fondos 
deben agregarse. Asimismo, es necesario definir las acti
vidades de gestión para clarificar qué posiciones cortas de 
fondos deben agregarse. A fin de garantizar que se lleven 
a cabo las notificaciones, es necesario especificar qué 
entidades de un grupo o de diferentes fondos deben 
efectuar los cálculos y proceder a las notificaciones. 

(6) El Reglamento (UE) n o 236/2012 impone restricciones a 
la realización de operaciones con permutas de cobertura 
por impago soberano descubiertas, pero autoriza las per
mutas de cobertura por impago soberano cubiertas reali
zadas con fines legítimos de cobertura. Es posible cubrir 
una amplia variedad de activos y pasivos mediante per
mutas de cobertura por impago soberano, pero en mu
chos casos puede ser difícil distinguir entre cobertura 
legítima y especulación. Por consiguiente, es necesario 
precisar en mayor medida los casos en que las permutas 
de cobertura por impago soberano pueden considerarse 
cubiertas. Cuando deba precisarse una medida cuantita
tiva de correlación de forma sistemática, conviene utilizar 
un método sencillo, ampliamente aceptado y comprensi
ble, como el coeficiente de correlación de Pearson, defi
nido como el cociente entre la covarianza de dos varia
bles y el producto de sus desviaciones típicas. Una co
rrespondencia entre activos y pasivos que consiga una 
cobertura perfecta resulta difícil en la práctica, debido a 
las distintas características de los activos y pasivos y a la 
volatilidad de sus valores. El Reglamento (UE) 
n o 236/2012 exige un enfoque proporcionado respecto 
de las medidas que se adopten y, a la hora de definir una 
permuta de cobertura por impago descubierta, es nece
sario, por tanto, especificar la forma de aplicar un enfo
que proporcionado a los activos y pasivos cubiertos me
diante una permuta de cobertura por impago cubierta. Si 

bien el Reglamento (UE) n o 236/2012 no prescribe un 
grado de correlación específico para una posición cu
bierta en una permuta de cobertura por impago sobera
no, es necesario precisar que la correlación debe ser sig
nificativa. 

(7) En virtud del Reglamento (UE) n o 236/2012, toda per
sona física o jurídica que mantenga una posición corta 
neta en deuda soberana que supere un determinado um
bral debe notificarla a la autoridad competente pertinen
te. Así pues, es necesario fijar adecuadamente este um
bral. No debe ser obligatorio notificar los valores míni
mos que no tengan un impacto significativo en el mer
cado de deuda soberana pertinente; el umbral debe tener 
en cuenta, entre otras cosas, la liquidez de cada mercado 
de obligaciones y el stock de deuda soberana pendiente, 
así como los objetivos de la presente medida. 

(8) Los datos necesarios para el cálculo de los umbrales de 
notificación de las posiciones cortas netas en relación 
con la deuda soberana emitida no estarán disponibles 
en la fecha de entrada en vigor del presente Reglamento. 
Por tanto, los dos criterios utilizados para fijar los um
brales de notificación iniciales en la fecha de publicación 
deben ser, en primer lugar, el saldo vivo total de la deuda 
soberana emitida por el emisor soberano y, en segundo 
lugar, la existencia de un mercado líquido de futuros para 
esa deuda soberana. Deben adoptarse umbrales revisados 
cuando se disponga de los datos pertinentes sobre todos 
los criterios. 

(9) Cuando la liquidez de un mercado de deuda soberana 
descienda por debajo de un determinado umbral, pueden 
suspenderse temporalmente las restricciones impuestas a 
los inversores que realicen ventas en corto descubiertas 
de deuda soberana, a fin de fomentar la liquidez en ese 
mercado. Cuando se produzca un descenso significativo 
del valor de un instrumento financiero en una plataforma 
de negociación, las autoridades competentes pueden pro
hibir o restringir las ventas en corto o limitar de algún 
otro modo las operaciones con ese instrumento. Existe 
una amplia gama de instrumentos y es necesario especi
ficar el umbral aplicable a cada una de las distintas clases 
de instrumentos financieros, teniendo en cuenta sus di
ferencias y las distintas volatilidades de sus mercados 
respectivos. 

(10) El presente Reglamento no especifica ningún umbral para 
que se considere significativo el descenso del valor de las 
participaciones de los organismos de inversión colectiva 
en valores mobiliarios (OICVM) cotizados, excepto en el 
caso de los fondos cotizados que son OICVM, ya que, 
aunque este precio puede variar libremente en la plata
forma de negociación, está sujeto, en virtud de la Direc
tiva 2009/65/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 13 de julio de 2009, por la que se coordinan las 
disposiciones legales, reglamentarias y administrativas so
bre determinados organismos de inversión colectiva en 
valores mobiliarios (OICVM) ( 1 ), a una norma que obliga 
a mantener los precios cercanos al valor de inventario 
neto del OICVM. Tampoco se especifica un umbral para 
que se considere significativo el descenso del valor de los 
instrumentos derivados distintos de los indicados en el 
presente Reglamento.
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(11) El presente Reglamento aclara las competencias de inter
vención tanto de las autoridades competentes pertinentes 
como de la Autoridad Europea de Valores y Mercados 
(AEVM), que fue creada y ejerce sus competencias de 
conformidad con el Reglamento (UE) n o 1095/2010 del 
Parlamento Europeo y del Consejo ( 1 ), en caso de hechos 
o circunstancias adversos. Es preciso elaborar una lista de 
estos hechos a fin de garantizar un enfoque coherente, 
permitiendo a la vez la adopción de medidas adecuadas 
en caso de que se produzcan hechos o circunstancias 
adversos imprevistos. 

(12) Por motivos de seguridad jurídica, es necesario que el 
presente Reglamento entre en vigor el mismo día que 
el Reglamento Delegado (UE) n o 919/2012 de la Comi
sión ( 2 ). 

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO: 

CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1 

Objeto 

El presente Reglamento establece disposiciones de aplicación 
que completan los siguientes artículos del Reglamento (UE) 
n o 236/2012: 

— artículo 2, apartado 2, del Reglamento (UE) n o 236/2012, 
especificando en mayor medida las definiciones de propie
dad y venta en corto, 

— artículo 3, apartado 7, del Reglamento (UE) n o 236/2012, 
especificando en mayor medida los casos mencionados y el 
método de cálculo de las posiciones cortas netas y la defi
nición de tenencia, 

— artículo 4, apartado 2, del Reglamento (UE) n o 236/2012, 
especificando en mayor medida las posiciones descubiertas 
en permutas de cobertura por impago soberano y los mé
todos de cálculo en el caso de entidades de un grupo y de 
actividades de gestión de fondos, 

— artículo 7, apartado 3, del Reglamento (UE) n o 236/2012, 
especificando en mayor medida el umbral de notificación 
aplicable a las posiciones cortas significativas en deuda so
berana, 

— artículo 13, apartado 4, del Reglamento (UE) n o 236/2012, 
especificando en mayor medida el umbral de liquidez para la 
suspensión de las restricciones sobre las ventas en corto de 
deuda soberana, 

— artículo 23, apartado 7, del Reglamento (UE) n o 236/2012, 
especificando en mayor medida el significado de descenso 
significativo del valor de los instrumentos financieros distin
tos de las acciones líquidas, 

— artículo 30 del Reglamento (UE) n o 236/2012, especificando 
en mayor medida los criterios y factores a tener en cuenta al 
determinar en qué casos se producen los hechos o circuns
tancias adversos a que se refieren los artículos 18 a 21 y el 
artículo 27, y las amenazas a que se refiere el artículo 28, 
apartado 2, letra a), del Reglamento (UE) n o 236/2012. 

Artículo 2 

Definiciones 

A efectos del presente Reglamento, se entenderá por: 

a) «grupo»: las entidades legales que son empresas controladas, 
a tenor del artículo 2, apartado 1, letra f), de la Directiva 
2004/109/CE del Parlamento Europeo y del Consejo ( 3 ), y la 
única persona física o jurídica que controla dichas empresas; 

b) «emisor supranacional»: un emisor a tenor del artículo 2, 
apartado 1, letra d), incisos i), iv), v) y vi), del Reglamento 
(UE) n o 236/2012. 

CAPÍTULO II 

ESPECIFICACIONES COMPLEMENTARIAS DE LAS 
DEFINICIONES [ARTÍCULO 2, APARTADO 2, Y ARTÍCULO 3, 

APARTADO 7, LETRA a)] 

Artículo 3 

Especificación del término «propiedad» y definición de 
venta en corto 

1. A efectos de la definición de venta en corto, la determi
nación, en su caso, de si una persona física o jurídica es con
siderada propietaria de un instrumento financiero cuando tiene 
la propiedad legal o el beneficio efectivo del mismo, se realizará 
de conformidad con la legislación aplicable a la venta en corto 
pertinente de dicha acción o instrumento de deuda. Cuando las 
personas jurídicas o físicas sean beneficiarias efectivas de accio
nes o instrumentos de deuda, dichas acciones o instrumentos de 
deuda se considerarán propiedad del beneficiario efectivo últi
mo, incluso en los casos en que la acción o el instrumento de 
deuda sea mantenido por un tenedor nominativo. A efectos del 
presente artículo, el beneficiario efectivo será el inversor que 
asuma el riesgo económico de la adquisición de un instrumento 
financiero. 

2. A efectos del artículo 2, apartado 1, letra b), incisos i), ii) y 
iii), del Reglamento (UE) n o 236/2012, el concepto de «venta en 
corto», a tenor del artículo 2, apartado 1, letra b), del Regla
mento (UE) n o 236/2012, no incluirá: 

a) la venta de instrumentos financieros que hayan sido trans
feridos en virtud de un acuerdo de préstamo de valores o 
con pacto de recompra, a condición de que los valores se 
devuelvan o el cedente los recupere, de forma que la liqui
dación pueda efectuarse en la fecha de vencimiento;
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b) la venta de un instrumento financiero por una persona física 
o jurídica que haya comprado este instrumento antes de 
venderlo, pero sin haberlo recibido en el momento de la 
venta, a condición de que el instrumento financiero se en
tregue en un momento que permita efectuar la liquidación 
en la fecha de vencimiento; 

c) la venta de un instrumento financiero por una persona física 
o jurídica que haya ejercido una opción o un derecho similar 
sobre ese instrumento, a condición de que el instrumento 
financiero se entregue en un momento que permita efectuar 
la liquidación en la fecha de vencimiento. 

Artículo 4 

Tenencia 

A efectos del artículo 3, apartado 2, letra a), del Reglamento 
(UE) n o 236/2012, se considerará que una persona física o ju
rídica mantiene acciones o instrumentos de deuda en las si
guientes circunstancias: 

a) cuando la persona física o jurídica sea propietaria de la 
acción o el instrumento de deuda, de conformidad con el 
artículo 3, apartado 1; 

b) cuando tenga una pretensión ejecutoria a que se le transfiera 
la propiedad de la acción o el instrumento de deuda, de 
conformidad con la legislación aplicable a la venta pertinen
te. 

CAPÍTULO III 

POSICIONES CORTAS NETAS [ARTÍCULO 3, APARTADO 7, 
LETRA b)] 

Artículo 5 

Posiciones cortas netas en acciones – Posiciones largas 

1. La tenencia de una acción a través de una posición larga 
en una cesta de acciones deberá tenerse también en cuenta, en 
relación con dicha acción, en función de la proporción que 
represente la acción en la cesta. 

2. Por exposición a través de un instrumento financiero dis
tinto de una acción que confiere una ventaja financiera en caso 
de que aumente el precio de la acción, según lo establecido en 
el artículo 3, apartado 2, letra b), del Reglamento (UE) 
n o 236/2012, se entenderá toda exposición frente a capital en 
acciones a través de uno o varios de los instrumentos enume
rados en el anexo I, parte 1. 

La exposición contemplada en el párrafo primero dependerá del 
valor de la acción con respecto a la cual deba calcularse la 
posición corta neta y que confiera una ventaja financiera en 
caso de que aumente el precio o el valor de la acción. 

Artículo 6 

Posiciones cortas netas en acciones – Posiciones cortas 

1. La venta en corto de una acción a través de la venta en 
corto de una cesta de acciones deberá tenerse también en cuen
ta, en relación con dicha acción, en función de la proporción 
que represente la acción en la cesta. 

2. A efectos del artículo 3, apartado 1, letra a), y del artícu
lo 3, apartado 3, del Reglamento (UE) n o 236/2012, cuando 
una posición en un instrumento financiero, incluidos los enu
merados en el anexo I, parte 1, confiera una ventaja financiera 
en caso de que disminuya el precio o el valor de la acción, esta 
posición se tendrá en cuenta en el cálculo de la posición corta. 

Artículo 7 

Posiciones cortas netas en acciones – Disposiciones 
generales 

A efectos de las posiciones cortas netas mencionadas en los 
artículos 5 y 6, se tendrán en cuenta los criterios siguientes: 

a) será irrelevante el hecho de haber acordado o no una liqui
dación en efectivo o la entrega física de los activos subya
centes; 

b) las posiciones cortas en instrumentos financieros que confie
ran un derecho sobre acciones no emitidas, derechos de 
suscripción, bonos convertibles y otros instrumentos com
parables no se considerarán posiciones cortas a la hora de 
calcular la posición corta neta. 

Artículo 8 

Posiciones cortas netas en deuda soberana – Posiciones 
largas 

1. A efectos del presente artículo y del anexo II, se entenderá 
por «precio» el rendimiento o bien, en caso de que para alguno 
de los activos o pasivos pertinentes no exista rendimiento o el 
rendimiento no sea un criterio de comparación adecuado entre 
los activos o pasivos pertinentes, el precio. La tenencia de un 
instrumento de deuda soberana a través de una posición larga 
en una cesta de instrumentos de deuda soberana de diferentes 
emisores soberanos deberá tenerse también en cuenta, en rela
ción con dicha deuda soberana, en función de la proporción 
que represente esa deuda soberana en la cesta. 

2. A efectos del artículo 3, apartado 2, letra b), del Regla
mento (UE) n o 236/2012, por exposición a través de un ins
trumento distinto de la deuda soberana que confiere una ventaja 
financiera en caso de que aumente el precio de la deuda sobe
rana se entenderá toda exposición a través de uno o varios de 
los instrumentos enumerados en el anexo I, parte 2, siempre y 
cuando su valor dependa del valor de la deuda soberana res
pecto de la cual deba calcularse una posición corta neta, y que 
confiera una ventaja financiera en caso de que aumente el pre
cio o el valor de la deuda soberana. 

3. Siempre y cuando tengan una alta correlación, de confor
midad con el artículo 3, apartado 5, del Reglamento (UE) 
n o 236/2012 y con los apartados 4 y 5, todas las tenencias 
netas de deuda soberana de un emisor soberano que tengan 
una alta correlación con el precio de la deuda soberana en 
una posición corta se incluirán en el cálculo de la posición 
larga. No se incluirán los instrumentos de deuda soberana de 
emisores situados fuera de la Unión.
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4. En el caso de los activos con un precio de mercado líqui
do, el grado de correlación entre el precio de un instrumento de 
deuda del emisor soberano y el precio de la deuda de otro 
emisor soberano se medirá sobre una base histórica, utilizando 
datos ponderados acumulados diarios correspondientes al pe
ríodo de 12 meses anterior a la posición en deuda soberana. 
En el caso de los activos para los que no exista mercado líquido 
o cuyo historial de precios sea inferior a 12 meses, se utilizará 
un valor sustitutivo adecuado de duración similar. 

5. A efectos del artículo 3, apartado 5, del Reglamento (UE) 
n o 236/2012, se considerará que un instrumento de deuda y 
una deuda soberana emitida están altamente correlacionados 
cuando entre el precio de esta deuda soberana y el precio del 
instrumento de deuda del otro emisor soberano el coeficiente de 
correlación de Pearson sea al menos del 80 % en el período de 
referencia. 

6. Si ulteriormente la posición deja de estar altamente corre
lacionada en un período continuo de 12 meses, la deuda sobe
rana del emisor soberano altamente correlacionado con anterio
ridad ya no se tendrá en cuenta a la hora de calcular la posición 
larga. No obstante, no se considerará que las posiciones han 
dejado de estar altamente correlacionadas cuando se produzca 
un descenso temporal del grado de correlación de la deuda 
soberana, durante un máximo de tres meses, por debajo del 
nivel indicado en el apartado 4, a condición de que el coefi
ciente de correlación sea al menos del 60 % a lo largo de ese 
período de tres meses. 

7. Al calcular posiciones cortas netas, será irrelevante el he
cho de haber acordado o no una liquidación en efectivo o la 
entrega física de los activos subyacentes. 

Artículo 9 

Posiciones cortas netas en deuda soberana – Posiciones 
cortas 

1. La venta en corto de deuda soberana a través de la venta 
de una cesta de deuda soberana deberá tenerse también en 
cuenta, en relación con dicha deuda soberana, en función de 
la proporción que represente esa deuda soberana en la cesta. 

2. A efectos del artículo 3, apartado 1, letra a), y del artícu
lo 3, apartado 3, del Reglamento (UE) n o 236/2012, cuando 
una posición en un instrumento, incluidos los enumerados en 
el artículo 8, apartado 2, confiera una ventaja financiera en caso 
de que disminuya el precio o el valor de la deuda soberana, esta 
posición se tendrá en cuenta en el cálculo de la posición corta. 

3. Toda permuta de cobertura por impago soberano vincu
lada a un emisor soberano se incluirá en el cálculo de las 
posiciones cortas netas en esa deuda soberana. Las ventas de 
permutas de cobertura por impago soberano se considerarán 
posiciones largas y las compras de permutas de cobertura por 
impago soberano se considerarán posiciones cortas. 

4. Si una posición en permutas de cobertura por impago 
soberano está cubriendo un riesgo distinto de la deuda soberana 
a la que va vinculada, el valor del riesgo cubierto no podrá 
considerarse posición larga para calcular si una persona física 
o jurídica mantiene una posición corta neta en la deuda sobe
rana emitida por un emisor soberano. 

5. Al calcular posiciones cortas netas, será irrelevante el he
cho de haber acordado o no una liquidación en efectivo o la 
entrega física de los activos subyacentes. 

Artículo 10 

Método de cálculo de las posiciones cortas netas en 
relación con las acciones 

1. Para el cálculo de las posiciones cortas netas en acciones, 
de conformidad con el artículo 3, apartado 4, del Reglamento 
(UE) n o 236/2012, se utilizará el modelo ajustado por la delta 
aplicable a las acciones que figura en el anexo II. 

2. En todos los cálculos de las posiciones largas y cortas que 
efectúe una persona física o jurídica en relación con las mismas 
acciones, se utilizarán los mismos métodos. 

3. Las posiciones cortas netas se calcularán teniendo en 
cuenta las operaciones con todos los instrumentos financieros, 
ya sea dentro o fuera de la plataforma de negociación, que 
confieran una ventaja financiera en caso de que varíe el precio 
o el valor de la acción. 

Artículo 11 

Cálculo de las posiciones cortas netas en deuda soberana 

1. A efectos del artículo 3, apartado 5, del Reglamento (UE) 
n o 236/2012, las posiciones cortas netas en deuda soberana se 
calcularán teniendo en cuenta las operaciones con todos los 
instrumentos financieros que confieran una ventaja financiera 
en caso de que varíe el precio o el rendimiento de la deuda 
soberana. Se utilizará el modelo ajustado por la delta aplicable a 
la deuda soberana que figura en el anexo II. 

2. De conformidad con el artículo 3, apartado 6, del Regla
mento (UE) n o 236/2012, las posiciones se calcularán para cada 
emisor soberano en el que una persona física o jurídica man
tenga una posición corta. 

CAPÍTULO IV 

POSICIONES CORTAS NETAS EN FONDOS O GRUPOS 
[ARTÍCULO 3, APARTADO 7, LETRA c)] 

Artículo 12 

Método de cálculo de las posiciones en el caso de 
actividades de gestión de varios fondos o carteras 

1. El cálculo de la posición corta neta en un determinado 
emisor se efectuará de conformidad con el artículo 3, apartado 
7, letras a) y b), del Reglamento (UE) n o 236/2012 para cada 
fondo, con independencia de su forma jurídica, y para cada 
cartera gestionada. 

2. A efectos del artículo 12 y del artículo 13, se entenderá 
por: 

a) «estrategia de inversión»: una estrategia seguida por una en
tidad gestora con respecto a un determinado emisor, desti
nada a tomar una posición larga neta o una posición corta 
neta a través de operaciones con diversos instrumentos fi
nancieros emitidos por ese emisor o referidos a ese emisor;
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b) «actividades de gestión»: la gestión de fondos, con indepen
dencia de su forma jurídica, y la gestión discrecional e indi
vidualizada, en virtud de los mandatos otorgados por los 
clientes, de carteras que incluyan uno o varios instrumentos 
financieros; 

c) «entidad gestora»: una persona jurídica o entidad legal, in
cluida una división, una unidad o un departamento, que 
gestiona, sobre una base discrecional, fondos o carteras en 
virtud de un mandato. 

3. La entidad gestora deberá agregar las posiciones cortas 
netas de los fondos y carteras que gestione que sigan la misma 
estrategia de inversión en relación con un emisor determinado. 

4. Al aplicar el método descrito anteriormente, la entidad 
gestora deberá: 

a) tener en cuenta las posiciones de los fondos y carteras cuya 
gestión haya sido delegada por un tercero; 

b) excluir las posiciones de los fondos y carteras cuya gestión 
haya delegado en un tercero. 

La entidad gestora deberá notificar, y, en su caso, publicar, las 
posiciones cortas netas resultantes de la aplicación de los apar
tados 3 y 4, cuando alcancen o superen el umbral pertinente de 
notificación o publicación, de conformidad con los artículos 5 a 
11 del Reglamento (UE) n o 236/2012. 

5. Cuando una misma entidad legal lleve a cabo actividades 
de gestión junto con otras actividades que no sean de gestión, 
únicamente aplicará el método descrito en los apartados 1 a 3 a 
sus actividades de gestión y deberá notificar y publicar las po
siciones cortas netas resultantes. 

6. En lo que respecta a sus actividades distintas de la gestión 
que den lugar al mantenimiento de posiciones cortas por cuenta 
propia, esa entidad legal calculará su posición corta neta en un 
emisor determinado de conformidad con el artículo 3, apartado 
7, letras a) y b), del Reglamento (UE) n o 236/2012 y deberá 
notificar y publicar las posiciones cortas netas resultantes. 

Artículo 13 

Método de cálculo de las posiciones en el caso de entidades 
legales de un grupo que mantienen posiciones largas o 

cortas en un emisor determinado 

1. El cálculo de la posición corta neta se efectuará de con
formidad con el artículo 3, apartado 7, letras a) y b), del Re
glamento (UE) n o 236/2012 para cada entidad legal del grupo. 
La entidad legal pertinente o, en su nombre, el grupo al que 
pertenece, notificará y publicará su posición corta neta en un 
emisor determinado cuando alcance o supere el umbral perti
nente de notificación o publicación. Cuando una o varias de las 

entidades legales que constituyen el grupo sean entidades ges
toras, aplicarán el método descrito en el artículo 12, apartados 
1 a 4, para las actividades de gestión de fondos y carteras. 

2. Las posiciones netas, cortas y largas, de todas las entidades 
legales que constituyen el grupo deberán agregarse y compen
sarse, a excepción de las posiciones de las entidades gestoras 
que desempeñen actividades de gestión. El grupo notificará, y, 
en su caso, publicará, la posición corta neta en un emisor 
determinado cuando alcance o supere el umbral pertinente de 
notificación o publicación. 

3. Cuando la posición corta neta en un emisor determinado, 
calculada con arreglo al apartado 1, alcance o supere el umbral 
de notificación, de conformidad con el artículo 5 o el umbral de 
publicación, de conformidad con el artículo 6, del Reglamento 
(UE) n o 236/2012, la entidad legal del grupo notificará y pu
blicará esta posición, de conformidad con los artículos 5 a 11 
del Reglamento (UE) n o 236/2012, a condición de que ninguna 
de las posiciones cortas netas a nivel de grupo, calculadas con 
arreglo al apartado 2, alcance o supere el umbral de notificación 
o publicación. La entidad legal designada al efecto notificará, y, 
en su caso, publicará, la posición corta neta a nivel de grupo en 
un emisor determinado, calculada con arreglo al apartado 2, 
cuando: 

i) ninguna entidad legal del grupo alcance o rebase el umbral 
de notificación o publicación, 

ii) tanto el propio grupo como alguna de las entidades legales 
del mismo alcancen o rebasen simultáneamente el umbral de 
notificación o publicación. 

CAPÍTULO V 

PERMUTAS DE COBERTURA POR IMPAGO SOBERANO 
CUBIERTAS (ARTÍCULO 4, APARTADO 2) 

Artículo 14 

Posiciones que no constituyen posiciones descubiertas 

1. Las posiciones en permutas de cobertura por impago so
berano no se considerarán descubiertas a tenor del artículo 4, 
apartado 1, del Reglamento (UE) n o 236/2012 en los siguientes 
casos: 

a) cuando se trate de coberturas a efectos del artículo 4, apar
tado 1, letra b), del Reglamento (UE) n o 236/2012, las po
siciones en permutas de cobertura por impago soberano no 
se considerarán descubiertas a tenor del artículo 4, apartado 
1, del Reglamento (UE) n o 236/2012 y podrán utilizarse 
para cubrir el riesgo de disminución del valor de los activos 
o pasivos correlacionado con el riesgo de disminución del 
valor de la deuda soberana a la que esté vinculada la permuta 
de cobertura por impago, cuando dichos activos o pasivos se 
refieran a entidades del sector público o privado del mismo 
Estado miembro;
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b) las posiciones en permutas de cobertura por impago sobe
rano en las que los activos o pasivos se refieran a entidades 
del sector público o privado del mismo Estado miembro que 
el emisor soberano de referencia de la permuta de cobertura 
por impago no se considerarán descubiertas a tenor del 
artículo 4, apartado 1, del Reglamento (UE) n o 236/201 
cuando: 

i) se refieran a un Estado miembro, incluidos cualesquiera 
ministerios, agencias o entidades con fines especiales de 
ese Estado miembro, o, si el Estado miembro es un Es
tado federal, a uno de los componentes de la federación, 

ii) se utilicen para cubrir activos o pasivos que superen el 
test de correlación establecido en el artículo 18; 

c) las posiciones en permutas de cobertura por impago sobe
rano, en las que los activos o pasivos se refieran a un emisor 
soberano, y el emisor soberano de referencia de la permuta 
de cobertura por impago sea garante o accionista, no se 
considerarán descubiertas a tenor del artículo 4, apartado 
1, del Reglamento (UE) n o 236/201 cuando: 

i) se refieran a un Estado miembro, 

ii) se utilicen para cubrir activos o pasivos que superen el 
test de correlación establecido en el artículo 18. 

2. A efectos del apartado 1, letra a), deberá existir correlación 
entre el valor del activo o del pasivo cubierto y el valor de la 
deuda soberana de referencia, tal como se establece en el ar
tículo 18. 

Artículo 15 

Posiciones que no constituyen posiciones descubiertas en 
permutas de cobertura por impago soberano cuando el 
deudor está establecido o el activo o pasivo está situado 

en varios Estados miembros 

1. Cuando el deudor o la contraparte de un activo o pasivo 
esté establecido en varios Estados miembros, las posiciones en 
permutas de cobertura por impago soberano no se considerarán 
descubiertas a tenor del artículo 4, apartado 1, del Reglamento 
(UE) n o 236/2012 en los siguientes casos, a condición de que se 
supere el test de correlación establecido en el artículo 18 en 
cada caso: 

a) cuando exista una empresa matriz en un Estado miembro y 
una filial en otro Estado miembro y se haya concedido un 
préstamo a la filial; cuando la empresa matriz preste apoyo 
crediticio explícito o implícito a la filial, se permitirá la 
adquisición de permutas de cobertura por impago soberano 
en el Estado miembro de la empresa matriz y no en el de la 
filial; 

b) cuando una sociedad de cartera matriz posea o controle una 
filial de explotación en un Estado miembro diferente; si la 
sociedad matriz es la emisora del bono, pero los activos e 
ingresos cubiertos son propiedad de la filial, se permitirá 
adquirir permutas de cobertura por impago soberano vincu
ladas al Estado miembro de la filial; 

c) para cubrir una exposición frente a una sociedad establecida 
en un Estado miembro que haya invertido en deuda sobe
rana de un segundo Estado miembro, en la medida en que, 
en caso de descenso significativo del valor de la deuda so
berana del segundo Estado miembro, esa sociedad resultaría 
afectada de forma importante y a condición de que esté 
establecida en ambos Estados miembros; cuando la correla
ción entre este riesgo y la deuda del segundo Estado miem
bro sea mayor que la correlación entre este riesgo y la deuda 
del Estado miembro en que está establecida la sociedad, se 
permitirá adquirir permutas de cobertura por impago sobe
rano vinculadas al segundo Estado miembro. 

2. Las posiciones en permutas de cobertura por impago so
berano no se considerarán posiciones descubiertas en los si
guientes casos, de conformidad con el artículo 4, apartado 1, 
del Reglamento (UE) n o 236/2012, a condición de que el test de 
correlación previsto en el artículo 18 del presente Reglamento 
se supere en cada caso: 

a) cuando el deudor o la contraparte de un activo o pasivo 
cubierto sea una sociedad que realice actividades en toda la 
Unión o cuando la exposición cubierta se refiera a la Unión 
o a los Estados miembros cuya moneda es el euro, se per
mitirá cubrir esta exposición mediante un índice adecuado, 
europeo o de la zona del euro, de permutas de cobertura por 
impago de bonos soberanos; 

b) cuando la contraparte de un activo o pasivo cubierto sea un 
emisor supranacional, se permitirá cubrir el riesgo de con
traparte mediante una cesta con una selección adecuada de 
permutas de cobertura por impago soberano vinculadas a los 
garantes o accionistas de la entidad. 

Artículo 16 

Justificación de las posiciones descubiertas en permutas de 
cobertura por impago soberano 

A petición de la autoridad competente, toda persona física o 
jurídica que abra una posición en permutas de cobertura por 
impago soberano deberá: 

a) justificar ante dicha autoridad competente cuál de los su
puestos previstos en el artículo 15 se cumplía en el mo
mento de abrir la posición; 

b) demostrar a dicha autoridad competente la superación del 
test de correlación contemplado en el artículo 18 y el cum
plimiento de los requisitos de proporcionalidad contempla
dos en el artículo 19 con respecto a esa posición en permu
tas de cobertura por impago soberano en cualquier mo
mento mientras mantenga la posición.
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Artículo 17 

Cobertura de activos y pasivos 

Los activos y pasivos podrán cubrirse mediante una posición en 
permutas de cobertura por impago soberano en los siguientes 
casos, a condición de que se cumplan las condiciones estable
cidas en los artículos 15 y 18 y en el Reglamento (UE) 
n o 236/2012: 

a) una posición larga en deuda soberana del emisor pertinente; 

b) toda posición o cartera utilizada en el contexto de la cober
tura de exposiciones frente al emisor soberano al que esté 
vinculada la permuta de cobertura por impago; 

c) todo activo o pasivo que se refiera a entidades del sector 
público del Estado miembro a cuya deuda soberana esté 
vinculada la permuta de cobertura por impago; se incluyen 
aquí las exposiciones frente a administraciones centrales, re
gionales y locales, y frente a entidades del sector público, así 
como toda exposición garantizada por la entidad de referen
cia, incluidos los contratos financieros, las carteras de activos 
o de obligaciones financieras, o las operaciones de permuta 
de divisas o tipos de interés, en las cuales la permuta de 
cobertura por impago soberano se utilice como instrumento 
de gestión del riesgo de contraparte para cubrir las exposi
ciones frente a contratos financieros y de comercio exterior; 

d) las exposiciones frente a entidades del sector privado esta
blecidas en el Estado miembro a que va vinculada la permuta 
de cobertura por impago soberano; estas exposiciones inclu
yen, entre otras, los préstamos, el riesgo de crédito de con
traparte (incluida la exposición potencial caso de requerirse 
capital reglamentario para tal exposición), los títulos de cré
dito y las garantías; los activos y pasivos pueden incluir, por 
ejemplo, contratos financieros, carteras de activos o de obli
gaciones financieras, y operaciones de permuta de divisas o 
tipos de interés, en las cuales la permuta de cobertura por 
impago soberano se utilice como instrumento de gestión del 
riesgo de contraparte para cubrir las exposiciones frente a 
contratos financieros y de comercio exterior; 

e) toda exposición indirecta frente a cualquiera de las entidades 
mencionadas, asumida a través de la exposición frente a 
índices, fondos o entidades con fines especiales. 

Artículo 18 

Test de correlación 

1. El test de correlación contemplado en el presente capítulo 
se superará en los siguientes casos: 

a) el test de correlación cuantitativa se superará cuando se 
obtenga un coeficiente de correlación de Pearson de, al me
nos, el 70 % entre el precio de los activos o pasivos y el 
precio de la deuda soberana, calculado sobre una base his
tórica utilizando datos correspondientes a los días de nego
ciación de un período mínimo de 12 meses inmediatamente 
anteriores a la fecha en que se haya abierto la posición en la 
permuta de cobertura por impago soberano; 

b) el test de correlación cualitativa se superará cuando la co
rrelación sea significativa, es decir, cuando la correlación se 
base en datos adecuados y no refleje una mera dependencia 
temporal; la correlación se calculará sobre una base histórica 
utilizando datos correspondientes a los días de negociación 
de un período mínimo de 12 meses inmediatamente ante
riores a la fecha en que se haya abierto la posición en la 
permuta de cobertura por impago soberano, aplicando una 
ponderación que dé más peso a los datos más recientes; se 
utilizará un período distinto si se demuestra que las condi
ciones imperantes en ese período eran similares a las exis
tentes en el momento de abrir la posición en la permuta de 
cobertura por impago soberano o a las que podrían darse en 
el período de la exposición que se va a cubrir; en el caso de 
los activos que no tengan un precio de mercado líquido o 
que carezcan de un historial de precios suficientemente lar
go, se utilizará un valor sustitutivo adecuado. 

2. El test de correlación contemplado en el apartado 1 se 
considerará superado si puede demostrarse que: 

a) la exposición cubierta se refiere a una empresa que es pro
piedad del emisor soberano o si el emisor soberano posee 
una mayoría de su capital social con derecho de voto o es 
garante de las deudas de la empresa; 

b) la exposición cubierta se refiere a una administración regio
nal, local o municipal del Estado miembro; 

c) la exposición cubierta se refiere a una empresa cuyos flujos 
de caja dependen de forma significativa de contratos de un 
emisor soberano o de un proyecto financiado o garantizado 
en gran medida por un emisor soberano (por ejemplo, un 
proyecto de infraestructura). 

3. A petición de la autoridad competente pertinente, la parte 
pertinente deberá justificar que el test de correlación se superaba 
en el momento de abrir la posición en la permuta de cobertura 
por impago soberano. 

Artículo 19 

Proporcionalidad 

1. Cuando no sea posible una cobertura perfecta, al determi
nar si el tamaño de una posición en permutas de cobertura por 
impago es proporcional al tamaño de las exposiciones cubiertas 
no se exigirá una correspondencia exacta y se permitirá un 
exceso de cobertura limitado, de conformidad con el apartado 
2. A solicitud de la autoridad competente, la parte pertinente 
deberá explicar el motivo de la imposibilidad de una correspon
dencia exacta. 

2. Cuando lo justifique la naturaleza de los activos y pasivos 
cubiertos y su relación con el valor de las obligaciones del 
emisor soberano a que se refiere la permuta de cobertura por 
impago, un determinado valor de exposición podrá cubrirse con 
una permuta de cobertura por impago soberano de mayor va
lor. Ello solo se permitirá, no obstante, cuando se demuestre 
que ese mayor valor de la permuta de cobertura por impago

ES L 274/8 Diario Oficial de la Unión Europea 9.10.2012



soberano es necesario para cubrir una parte pertinente del 
riesgo asociado a la cartera de referencia, teniendo en cuenta 
los siguientes factores: 

a) el tamaño de la posición nominal; 

b) el ratio de sensibilidad de las exposiciones frente a las obli
gaciones del emisor soberano a que se refiere la permuta de 
cobertura por impago; 

c) la naturaleza dinámica o estática de la estrategia de cobertu
ra. 

3. El titular de la posición será responsable de velar por que 
su posición en la permuta de cobertura por impago soberano 
sea proporcionada en todo momento y por que la duración de 
la posición se ajuste lo más posible, teniendo en cuenta la 
liquidez y las convenciones del mercado, a la duración de las 
exposiciones cubiertas o al período durante el cual la persona 
tiene la intención de mantener la exposición. Si las exposiciones 
cubiertas por la posición en la permuta de cobertura por im
pago se liquidan o reembolsan, deberán sustituirse por exposi
ciones equivalentes o bien la posición deberá reducirse o elimi
narse de algún otro modo. 

4. A condición de que estuviera cubierta en el momento en 
que se abrió, la posición en permutas de cobertura por impago 
soberano no se considerará descubierta si el único motivo de 
que quede al descubierto es una fluctuación del valor de mer
cado de las exposiciones cubiertas o del valor de la permuta. 

5. En todos los casos, cuando las partes acepten una posición 
en permutas de cobertura por impago soberano como conse
cuencia de sus obligaciones como miembros de una contraparte 
central que compensa operaciones con permutas de cobertura 
por impago soberano y como resultado de la aplicación de las 
normas de dicha contraparte central, la posición se considerará 
involuntaria y no una posición tomada por la parte, por lo que 
no se considerará descubierta a tenor del artículo 4, apartado 1, 
del Reglamento (UE) n o 236/2012. 

Artículo 20 

Método de cálculo de las posiciones descubiertas en 
permutas de cobertura por impago soberano 

1. Al calcular la posición en permutas de cobertura por im
pago soberano de una persona física o jurídica se utilizará su 
posición neta. 

2. Al calcular el valor de los riesgos admisibles cubiertos o a 
cubrir mediante una posición en una permuta de cobertura por 
impago soberano, se distinguirá entre estrategias de cobertura 
dinámicas y estáticas. En el caso de una cobertura estática, por 
ejemplo, exposiciones directas frente a un emisor soberano o a 
organismos del sector público de ese país, la medida utilizada 
será la medida del riesgo de pérdida en caso de impago súbito 
de la entidad a la cual está expuesto el titular de la posición. El 
valor resultante se comparará entonces con el valor nocional 
neto de la posición en la permuta de cobertura por impago. 

3. Al calcular el valor, ajustado al valor del mercado, de los 
riesgos que requieren una estrategia de cobertura dinámica, el 
cálculo deberá efectuarse en términos de ajuste al riesgo, y no 
en términos de valor nocional, teniendo en cuenta en qué me
dida la exposición podría aumentar o disminuir a lo largo de su 
duración y la volatilidad relativa de los activos y pasivos cubier
tos y de la deuda soberana de referencia. Deberá aplicarse un 
factor beta de ajuste si el activo o pasivo para el que se utiliza 
como cobertura la posición en permutas de cobertura por im
pago es diferente del activo de referencia de la permuta de 
cobertura por impago. 

4. Las exposiciones indirectas frente a riesgos, por ejemplo a 
través de índices, fondos o entidades con fines especiales, y 
frente a posiciones en permutas de cobertura por impago se 
tendrán en cuenta en función de la proporción que represente el 
activo, el pasivo o la permuta de cobertura por impago de 
referencia en el índice, el fondo el mecanismo de que se trate. 

5. El valor de la cartera admisible de activos o pasivos a 
cubrir se deducirá del valor de la posición neta mantenida en 
permutas de cobertura por impago. Si la cifra resultante es 
positiva, la posición se considerará descubierta, a tenor del ar
tículo 4, apartado 1, del Reglamento (UE) n o 236/2012. 

CAPÍTULO VI 

UMBRALES DE NOTIFICACIÓN APLICABLES A LAS 
POSICIONES CORTAS NETAS EN DEUDA SOBERANA 

(ARTÍCULO 7, APARTADO 3) 

Artículo 21 

Umbrales de notificación aplicables a las posiciones cortas 
netas en deuda soberana emitida 

1. La medida pertinente del umbral a partir del cual será 
obligatorio notificar a la autoridad competente pertinente las 
posiciones cortas netas en deuda soberana emitida de un emisor 
soberano será un porcentaje del saldo vivo total de la deuda 
soberana emitida correspondiente a cada emisor soberano. 

2. El umbral de notificación será un importe monetario. Este 
importe se fijará aplicando el umbral porcentual al saldo vivo de 
la deuda soberana del emisor soberano y redondeando el resul
tado al millón de euros más próximo. 

3. El importe monetario derivado de la aplicación del umbral 
porcentual se revisará y actualizará trimestralmente, a fin de 
reflejar las variaciones del saldo vivo total de la deuda soberana 
emitida de cada emisor soberano. 

4. El importe monetario derivado de la aplicación del umbral 
porcentual y el saldo vivo total de la deuda soberana emitida se 
calcularán de acuerdo con el método de cálculo de las posicio
nes cortas netas en deuda soberana.
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5. Los importes iniciales y los niveles incrementales adicio
nales para los emisores soberanos se determinarán sobre la base 
de los siguientes factores: 

a) los umbrales que no requerirán la notificación de las posi
ciones cortas netas de un valor mínimo en ningún emisor 
soberano; 

b) el saldo vivo total de la deuda soberana de un emisor sobe
rano y el tamaño medio de las posiciones mantenidas por 
los participantes en el mercado en relación con la deuda 
soberana de dicho emisor; 

c) la liquidez del mercado de deuda soberana de cada emisor 
soberano, incluida, en su caso, la liquidez del mercado de 
futuros para dicha deuda soberana. 

6. Teniendo en cuenta los factores indicados en el apartado 
5, el umbral de notificación pertinente a efectos del importe 
inicial que se tomará en consideración para cada emisor sobe
rano será el 0,1 % o el 0,5 % del saldo vivo total de la deuda 
soberana emitida. El porcentaje pertinente que se aplicará a cada 
emisor se determinará utilizando los criterios descritos en el 
apartado 5, de modo que a cada emisor soberano se le asignará 
uno de los dos umbrales porcentuales utilizados para calcular 
los importes monetarios pertinentes para la notificación. 

7. Las dos categorías de umbral inicial en la fecha de entrada 
en vigor del presente Reglamento serán las siguientes: 

a) un umbral inicial del 0,1 %, aplicable cuando el saldo vivo 
total de la deuda soberana emitida esté comprendido entre 0 
y 500000 millones EUR; 

b) un umbral del 0,5 %, aplicable cuando el saldo vivo total de 
la deuda soberana emitida sea superior a 500000 millones 
EUR o cuando exista un mercado de futuros líquido para la 
deuda soberana en cuestión. 

8. Los niveles incrementales adicionales, establecidos en el 
50 % de los umbrales iniciales, se fijarán: 

a) añadiendo cada vez un 0,05 % al umbral de notificación 
inicial del 0,1 %, empezando en 0,15 %; 

b) añadiendo cada vez un 0,25 % al umbral inicial del 0,5 %, 
empezando en 0,75 %. 

9. Cuando se haya producido un cambio en el mercado de 
deuda soberana del emisor soberano y, aplicando los factores 
mencionados en el apartado 5, ese cambio se mantenga durante 
al menos un año natural, el emisor soberano pasará a la cate
goría de umbral adecuada. 

CAPÍTULO VII 

PARÁMETROS Y MÉTODOS DE CÁLCULO DEL UMBRAL DE 
LIQUIDEZ PARA LA SUSPENSIÓN DE LAS RESTRICCIONES 
SOBRE LAS VENTAS EN CORTO DE DEUDA SOBERANA 

(ARTÍCULO 13, APARTADO 4) 

Artículo 22 

Métodos para calcular y determinar el umbral de liquidez 
para la suspensión de las restricciones sobre las ventas en 

corto de deuda soberana 

1. La medida de la liquidez de la deuda soberana emitida que 
deberá utilizar cada autoridad competente será el efectivo nego
ciado, definido como el valor nominal total de los instrumentos 
de deuda negociados, en relación con una cesta de bonos de 
referencia con diferentes vencimientos. 

2. Podrá decretarse una suspensión temporal de las restric
ciones sobre las ventas en corto descubiertas de deuda soberana 
cuando el efectivo negociado de un mes se sitúe por debajo del 
quinto percentil del volumen mensual negociado en los 12 
meses anteriores. 

3. Para realizar estos cálculos, cada autoridad competente 
utilizará los datos representativos disponibles, procedentes de 
una o varias plataformas de negociación, de mercados no orga
nizados (OTC), o de ambos, y, posteriormente, informará a la 
AEVM de los datos utilizados. 

4. Antes de que las autoridades competentes ejerzan su fa
cultad de levantar las restricciones sobre las ventas en corto 
relacionadas con la deuda soberana, deberán asegurarse de 
que el descenso significativo de la liquidez no es consecuencia 
de efectos estacionales. 

CAPÍTULO VIII 

DESCENSO SIGNIFICATIVO DEL VALOR DE INSTRUMENTOS 
FINANCIEROS DISTINTOS DE LAS ACCIONES LÍQUIDAS 

(ARTÍCULO 23) 

Artículo 23 

Descenso significativo del valor de instrumentos 
financieros distintos de las acciones líquidas 

1. En lo que respecta a las acciones que no sean acciones 
líquidas, se entenderá por descenso significativo de valor du
rante un solo día de negociación en relación con el precio de 
cierre del anterior día de negociación: 

a) una disminución igual o superior al 10 % del precio de la 
acción, cuando esta esté incluida en el principal índice bur
sátil nacional y constituya el instrumento financiero subya
cente de un contrato de derivados admitido a negociación en 
una plataforma de negociación; 

b) una disminución igual o superior al 20 % del precio de la 
acción, cuando este precio sea igual o superior a 0,50 EUR, o 
el equivalente en la moneda local; 

c) una disminución igual o superior al 40 % del precio de la 
acción en todos los demás casos. 

2. En lo que respecta a los bonos soberanos, se entenderá 
por descenso significativo de valor un aumento del rendimiento 
igual o superior al 7 % en la curva de rendimientos del emisor 
soberano durante un solo día de negociación.
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3. En lo que respecta a los bonos de empresas, se entenderá 
por descenso significativo de valor un aumento del rendimiento 
del bono igual o superior al 10 % durante un solo día de 
negociación. 

4. En lo que respecta a los instrumentos del mercado mone
tario, se entenderá por descenso significativo de valor una dis
minución igual o superior al 1,5 % del precio del instrumento 
durante un solo día de negociación. 

5. En lo que respecta a los fondos cotizados, incluidos los 
fondos cotizados que sean OICVM, se entenderá por descenso 
significativo de valor una disminución igual o superior al 10 % 
del precio del fondo durante un solo día de negociación. Los 
fondos cotizados apalancados se ajustarán aplicando el ratio de 
apalancamiento pertinente, a fin de reflejar una disminución del 
10 % del precio de un fondo cotizado directo equivalente no 
apalancado. A los fondos cotizados inversos se les aplicará un 
factor –1 a fin de reflejar un descenso del 10 % del precio de un 
fondo cotizado directo equivalente no apalancado. 

6. Cuando un instrumento derivado, incluidos los contratos 
financieros por diferencias, se negocie en una plataforma de 
negociación y tenga como único instrumento financiero subya
cente un instrumento financiero en relación con el cual se 
determine el descenso significativo de valor en el presente ar
tículo y en el artículo 23, apartado 5, del Reglamento (UE) 
n o 236/2012, se considerará que este derivado ha sufrido un 
descenso significativo de valor cuando se haya producido un 
descenso significativo de valor de dicho instrumento financiero 
subyacente. 

CAPÍTULO IX 

HECHOS O CIRCUNSTANCIAS ADVERSOS (ARTÍCULO 30) 

Artículo 24 

Criterios y factores que deben tenerse en cuenta al 
determinar en qué casos se producen hechos o 

circunstancias adversos y existen amenazas 

1. A efectos de los artículos 18 a 21 del Reglamento (UE) 
n o 236/2012, los hechos o circunstancias que pudieran suponer 
una grave amenaza para la estabilidad financiera o para la con
fianza del mercado en el Estado miembro de que se trate o en 
uno o varios de los otros Estados miembros, a tenor del artícu
lo 30 de Reglamento (UE) n o 236/2012, incluirán los actos, 
resultados, hechos o sucesos que puedan dar lugar o que per
mitan razonablemente pensar que van a dar lugar a: 

a) problemas graves de índole financiera, monetaria o presu
puestaria que puedan dar lugar a inestabilidad financiera en 
relación con un Estado miembro, un banco u otra entidad 
financiera considerada importante para el sistema financiero 
mundial, como compañías de seguros, proveedores de in
fraestructuras de mercado y sociedades de gestión de activos 
que operen dentro de la Unión, cuando ello pueda represen
tar una amenaza para el correcto funcionamiento y la inte
gridad de los mercados financieros o para la estabilidad del 
sistema financiero de la Unión; 

b) una decisión de calificación o un impago de un Estado 
miembro, un banco u otra entidad financiera considerada 
importante para el sistema financiero mundial, como com
pañías de seguros, proveedores de infraestructuras de mer
cado y sociedades de gestión de activos que operen dentro 
de la Unión, que genere o permita razonablemente suponer 
que va a generar una grave incertidumbre sobre su solvencia; 

c) fuertes presiones para la venta o una volatilidad inusual que 
provoque una importante espiral bajista de los instrumentos 
financieros relacionados con los bancos u otras entidades 
financieras consideradas importantes para el sistema finan
ciero mundial, como compañías de seguros, proveedores de 
infraestructuras de mercado y sociedades de gestión de acti
vos que operen dentro de la Unión, así como con emisores 
soberanos, en su caso; 

d) daños de consideración en las estructuras físicas de emisores 
financieros importantes, las infraestructuras de mercado, los 
sistemas de compensación y liquidación y las autoridades de 
supervisión, que puedan afectar negativamente a los merca
dos, en particular cuando los daños sean el resultado de un 
desastre natural o de un atentado terrorista; 

e) perturbaciones significativas de un sistema de pago o de un 
proceso de liquidación, en particular en el contexto de ope
raciones interbancarias, que causen o puedan causar fallos o 
retrasos importantes en los pagos o en la liquidación en los 
sistemas de pago de la Unión, especialmente cuando puedan 
dar lugar a la propagación de tensiones financieras o econó
micas a los bancos u otras entidades financieras consideradas 
importantes para el sistema financiero mundial, como com
pañías de seguros, proveedores de infraestructuras de mer
cado y sociedades de gestión de activos, o a un Estado 
miembro. 

2. A efectos del artículo 27, la AEVM tendrá en cuenta la 
posibilidad de contagio o de propagación a otros sistemas o 
emisores y, en particular, la existencia de fenómenos autoindu
cidos a la hora de examinar los criterios contemplados en el 
apartado 1. 

3. A efectos del artículo 28, apartado 2, letra a), por ame
naza para el correcto funcionamiento y la integridad de los 
mercados financieros o para la estabilidad del conjunto o de 
una parte del sistema financiero de la Unión se entenderá: 

a) cualquier amenaza de inestabilidad financiera, monetaria o 
presupuestaria grave en relación con un Estado miembro o el 
sistema financiero de un Estado miembro, cuando ello pueda 
poner seriamente en peligro el correcto funcionamiento y la 
integridad de los mercados financieros o la estabilidad del 
conjunto o de una parte del sistema financiero de la Unión; 

b) la posibilidad de impago de cualquier Estado miembro o 
emisor supranacional;
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c) cualquier daño grave en las estructuras físicas de emisores 
financieros importantes, las infraestructuras de mercado, los 
sistemas de compensación y liquidación y las autoridades de 
supervisión, que puedan afectar gravemente a los mercados 
transfronterizos, en particular cuando los daños sean el re
sultado de un desastre natural o de un atentado terrorista, si 
ello puede poner en peligro el correcto funcionamiento y la 
integridad de los mercados financieros o la estabilidad del 
conjunto o de una parte del sistema financiero de la Unión; 

d) cualquier perturbación grave de un sistema de pago o de un 
proceso de liquidación, en particular en el contexto de ope
raciones interbancarias, que cause o pueda causar fallos o 
retrasos importantes en los pagos o en la liquidación en los 

sistemas de pago transfronterizos de la Unión, especialmente 
cuando pueda dar lugar a la propagación de tensiones finan
cieras o económicas en el conjunto o una parte del sistema 
financiero de la Unión. 

Artículo 25 

Entrada en vigor 

El presente Reglamento entrará en vigor el tercer día siguiente al 
de su publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea. 

Será aplicable a partir del 1 de noviembre de 2012. 

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en 
cada Estado miembro. 

Hecho en Bruselas, el 5 de julio de 2012. 

Por la Comisión 
El Presidente 

José Manuel BARROSO
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ANEXO I 

PARTE 1 

Artículos 5 y 6 

— Opciones 

— Warrants cubiertos 

— Futuros 

— Instrumentos indexados 

— Contratos por diferencias 

— Acciones y participaciones de fondos cotizados 

— Permutas financieras 

— Apuestas por diferencias (spread bets) 

— Productos preempaquetados de inversión minorista o profesional 

— Derivados complejos 

— Certificados vinculados a acciones 

— Certificados globales de depositarios. 

PARTE 2 

Artículo 7 

— Opciones 

— Futuros 

— Instrumentos indexados 

— Contratos por diferencias 

— Permutas financieras 

— Apuestas por diferencias (spread bets) 

— Derivados complejos 

— Certificados vinculados a deuda soberana.
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ANEXO II 

PARTE 1 

Modelo ajustado por la delta aplicable a las acciones 

Artículo 10 

1. Toda posición de caja y en derivados se computará corrigiéndola en función de su delta (la posición de caja tendrá 
una delta igual a 1). Con objeto de calcular la delta de un derivado, los inversores deberán tener en cuenta la volatilidad 
implícita actual del derivado y el precio de cierre o último precio del instrumento subyacente. A fin de calcular una 
posición corta neta que incluya inversiones de fondos propios o de tesorería y derivados, la persona física o jurídica 
deberá calcular la posición de cada instrumento derivado mantenido en la cartera, corregida por su delta, sumando o 
restando todas las posiciones de caja, según proceda. 

2. Una posición corta de caja nominal no podrá compensarse con una posición larga nominal equivalente en 
derivados. Las posiciones largas en derivados ajustadas por su delta no podrán compensar las posiciones cortas nominales 
idénticas tomadas en otros instrumentos financieros debido al ajuste por la delta. Las personas físicas o jurídicas que 
formalicen contratos de derivados que abran posiciones cortas netas que deban notificarse o publicarse de conformidad 
con los artículos 5 a 11 del Reglamento (UE) n o 236/2012 deberán calcular las variaciones de las posiciones cortas netas 
de su cartera derivadas de las variaciones de la delta. 

3. Toda operación que confiera una ventaja financiera en caso de que varíe el precio o el valor de la acción incluida en 
una cesta, índice o fondo cotizado se tendrá en cuenta al calcular la posición en cada una de las acciones. Las posiciones 
en estos instrumentos financieros se calcularán teniendo en cuenta el peso de esa acción en la cesta, índice o fondo 
subyacente. Las personas físicas o jurídicas deberán realizar los cálculos relativos a estos instrumentos financieros de 
conformidad con el artículo 3, apartado 3, del Reglamento (UE) n o 236/2012. 

4. La posición corta neta se calculará compensando las posiciones largas con las cortas, corregidas por su delta, 
mantenidas en un determinado emisor. 

5. En lo que respecta al capital en acciones emitido, cuando los emisores emitan varias clases de acciones, se tendrá en 
cuenta y se sumará el número total de acciones emitidas en cada clase. 

6. El cálculo de las posiciones cortas netas tendrá en cuenta las variaciones del capital en acciones del emisor que 
puedan dar lugar o poner fin a obligaciones de notificación, de conformidad con el artículo 5 del Reglamento (UE) 
n o 236/2012. 

7. Las nuevas acciones emitidas como consecuencia de una ampliación de capital se tendrán en cuenta al calcular el 
importe total del capital en acciones emitido a partir del día en que sean admitidas a negociación en una plataforma de 
negociación. 

8. La posición corta neta expresada en porcentaje del capital en acciones emitido de la sociedad se calculará dividiendo 
la posición corta neta en acciones equivalentes por el importe total del capital en acciones emitido de la sociedad. 

PARTE 2 

Modelo ajustado por la delta aplicable a la deuda soberana 

Artículo 11 

1. Las posiciones de caja se tendrán en cuenta utilizando su valor nominal corregido en función de la duración. Las 
opciones y otros instrumentos derivados deberán ajustarse por su delta, que se calculará de conformidad con la parte 1. 
Para calcular las posiciones cortas netas que contengan tanto inversiones de tesorería como derivados, a la posición 
individual, corregida por su delta, de cada derivado de la cartera se le sumarán o restarán todas las posiciones de caja (las 
posiciones de caja tendrán una delta igual a 1). 

2. Las posiciones nominales en bonos emitidos en divisas distintas del euro se convertirán a euros utilizando el último 
precio de la divisa al contado, fiable y actualizado, disponible. El mismo principio se aplicará a otros instrumentos 
financieros. 

3. Los demás derivados, como los contratos a plazo sobre bonos, también se ajustarán de conformidad con los 
apartados 1, 2 y 3. 

4. Todo interés económico o posición que genere una ventaja financiera en la deuda soberana integrada en una cesta, 
índice o fondo cotizado se tendrá en cuenta a la hora de calcular la posición en cada deuda soberana. Las posiciones 
mantenidas en estos instrumentos financieros se calcularán teniendo en cuenta el peso de esa exposición soberana en la 
cesta, índice o fondo subyacente. Los inversores deberán realizar los cálculos relativos a estos instrumentos financieros de 
conformidad con el artículo 3, apartado 3, del Reglamento (UE) n o 236/2012.
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5. En los cálculos referentes a instrumentos de deuda soberana con una alta correlación se aplicarán los mismos 
métodos que en las posiciones largas mantenidas en instrumentos de deuda de un emisor soberano. Las posiciones largas 
en instrumentos de deuda de un emisor soberano cuyo precio tenga una alta correlación con el precio de la deuda 
soberana de que se trate se tendrán en cuenta a efectos de cálculo. Cuando estas posiciones ya no superen el test de 
correlación no se tendrán en cuenta para compensar las posiciones cortas. 

6. Las posiciones largas nominales en permutas de cobertura por impago se incluirán en el cálculo como posiciones 
cortas. Al calcular la posición de un inversor en permutas de cobertura por impago soberano, se utilizará su posición 
neta. Las posiciones que se tenga la intención de cubrir mediante la adquisición de permutas de cobertura por impago y 
que no consistan en instrumentos de deuda soberana no se tendrán en cuenta como posiciones largas. Las permutas de 
cobertura por impago tendrán una delta igual a 1. 

7. La posición corta neta se calculará compensando las posiciones nominales cortas y largas equivalentes, ajustadas por 
su delta, en la deuda soberana emitida del emisor soberano. 

8. La posición corta neta se expresará como importe monetario en euros. 

9. En el cálculo de las posiciones se tendrán en cuenta las variaciones de la correlación y del total de la deuda soberana 
del emisor soberano. 

10. Para compensar las posiciones cortas en deuda soberana, únicamente se tendrán en cuenta las posiciones largas en 
instrumentos de deuda de un emisor soberano cuyo precio tenga una alta correlación con el precio de la deuda soberana 
del emisor soberano. Cuando el inversor mantenga varias posiciones cortas en diferentes emisores soberanos, una 
determinada posición larga de una deuda altamente correlacionada solo se podrá utilizar una vez para compensar una 
posición corta. No podrá aplicarse varias veces la misma posición larga para compensar diferentes posiciones cortas 
tomadas en deuda soberana altamente correlacionada. 

11. Las personas físicas o jurídicas cuyas posiciones largas de deuda altamente correlacionada se distribuyan entre 
varios emisores soberanos diferentes deberán poder documentar sus métodos de distribución.
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REGLAMENTO DELEGADO (UE) N o 919/2012 DE LA COMISIÓN 

de 5 de julio de 2012 

por el que se completa el Reglamento (UE) n o 236/2012 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
sobre las ventas en corto y determinados aspectos de las permutas de cobertura por impago, en lo 
que respecta a las normas técnicas reglamentarias aplicables al método de cálculo del descenso del 

valor de las acciones líquidas y otros instrumentos financieros 

(Texto pertinente a efectos del EEE) 

LA COMISIÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, 

Visto el Reglamento (UE) n o 236/2012 del Parlamento Europeo 
y del Consejo, de 14 de marzo de 2012, sobre las ventas en 
corto y determinados aspectos de las permutas de cobertura por 
impago ( 1 ), y, en particular, su artículo 23, apartado 8, 

Considerando lo siguiente: 

(1) El método de cálculo del descenso significativo del valor 
de los instrumentos financieros que figuran en el anexo I, 
sección C, de la Directiva 2004/39/CE del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 21 de abril de 2004, relativa 
a los mercados de instrumentos financieros ( 2 ), debe 
adaptarse a las diferentes maneras en que se refleja dicho 
descenso en función del tipo de instrumento financiero 
de que se trate. Ese método podrá basarse en un descenso 
real del precio del instrumento financiero, un aumento 
del rendimiento de un instrumento de deuda emitido por 
una empresa o un aumento del rendimiento a lo largo de 
la curva de rendimientos de los instrumentos de deuda 
emitidos por emisores soberanos. 

(2) El presente Reglamento debe leerse en relación con el 
Reglamento Delegado (UE) n o 918/2012 de la Comi
sión ( 3 ), que define los umbrales aplicables al descenso 
significativo del valor de acciones no líquidas, instrumen
tos de deuda emitidos por emisores soberanos y empre
sas, fondos cotizados, instrumentos del mercado mone
tario y derivados cuyo único instrumento financiero sub
yacente se negocia en una plataforma de negociación. Por 
tanto, el presente Reglamento debe limitarse a especificar 
el método de cálculo del descenso significativo del valor 
de estos instrumentos. 

(3) A fin de garantizar la coherencia y la seguridad jurídica 
para los participantes en el mercado y las autoridades 
competentes, resulta oportuno que la fecha de aplicación 
del presente Reglamento sea la misma que la del Regla
mento (UE) n o 236/2012 y la del Reglamento Delegado 
(UE) n o 918/2012. 

(4) Puesto que el Reglamento (UE) n o 236/2012 reconoce la 
necesidad de adoptar normas técnicas vinculantes antes 
de que el Reglamento pueda aplicarse de forma efectiva, 
y habida cuenta de que es fundamental especificar antes 
del 1 de noviembre de 2012 los elementos no esenciales 
necesarios para facilitar el cumplimiento de dicho Regla
mento por los participantes en el mercado y su aplica
ción por las autoridades competentes, conviene que el 
presente Reglamento entre en vigor el día siguiente al 
de su publicación. 

(5) El presente Reglamento se basa en el proyecto de normas 
técnicas reglamentarias presentado por la Autoridad Eu
ropea de Valores y Mercados (AEVM) a la Comisión. 

(6) La AEVM ha llevado a cabo una consulta pública abierta 
sobre el proyecto de normas técnicas reglamentarias en 
que se basa el presente Reglamento, ha analizado los 
costes y beneficios potenciales correspondientes y ha re
cabado el dictamen del Grupo de Partes Interesadas del 
Sector de Valores y Mercados, establecido de conformi
dad con el artículo 37 del Reglamento (UE) 
n o 1095/2010 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 24 de noviembre de 2010, por el que se crea una 
Autoridad Europea de Supervisión (Autoridad Europea de 
Valores y Mercados) ( 4 ). 

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO: 

Artículo 1 

Objeto 

1. El presente Reglamento especifica el método de cálculo del 
descenso del 10 % del valor de las acciones líquidas negociadas 
en una plataforma de negociación, según lo establecido en el 
artículo 23, apartado 5, del Reglamento (UE) n o 236/2012. 

2. El presente Reglamento especifica, asimismo, el método de 
cálculo del descenso del valor de los siguientes instrumentos 
financieros negociados en una plataforma de negociación, tal 
como se determina en el Reglamento Delegado (UE) n o 
918/2012 adoptado de conformidad con el artículo 23, apar
tado 7, del Reglamento (UE) n o 236/2012: 

a) acciones no líquidas;
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b) los siguientes instrumentos financieros no derivados: 

i) instrumentos de deuda emitidos por emisores soberanos 
y empresas, 

ii) fondos cotizados, 

iii) instrumentos del mercado monetario; 

c) derivados cuyo único subyacente es un instrumento finan
ciero negociado en una plataforma de negociación. 

Artículo 2 

Método de cálculo de un descenso significativo del valor de 
acciones líquidas y no líquidas 

1. En el caso de las acciones negociadas en una plataforma 
de negociación, el descenso del valor se calculará a partir del 
precio oficial de cierre en esa plataforma el anterior día de 
negociación, definido con arreglo a las normas aplicables de 
dicha plataforma. 

2. El método de cálculo deberá excluir cualquier movimiento 
a la baja del precio que se derive exclusivamente de un desdo
blamiento o de operaciones corporativas o medidas similares 
adoptadas por el emisor con respecto a su capital en acciones 
emitido, y que puedan dar lugar a un ajuste del precio por parte 
de la plataforma de negociación pertinente. 

Artículo 3 

Método de cálculo de un descenso significativo del valor de 
otros instrumentos financieros no derivados 

1. En el caso de los instrumentos financieros distintos de las 
acciones y que no pertenezcan a las categorías de derivados que 
se enumeran en el anexo I, sección C, puntos 4 a 10, de la 
Directiva 2004/39/CE, el descenso significativo del valor se cal
culará con arreglo al método que figura en los apartados 2, 3 y 
4. 

2. Cuando se trate de instrumentos financieros en los que el 
descenso significativo del valor a que se refiere el artículo 23, 
apartado 7, del Reglamento (UE) n o 236/2012 se mida en 

relación con el precio en la plataforma de negociación corres
pondiente, este descenso se calculará a partir del precio oficial 
de cierre en esa plataforma, definido con arreglo a las normas 
aplicables en la misma. 

3. Cuando se trate de instrumentos de deuda emitidos por 
un emisor soberano en los que el descenso significativo del 
valor a que se refiere el artículo 23, apartado 7, del Reglamento 
(UE) n o 236/2012 se mida en relación con una curva de ren
dimientos, este descenso se determinará calculando el aumento 
del rendimiento a lo largo de la curva de rendimientos con 
respecto a la curva de rendimientos del emisor soberano al 
cierre de la sesión el anterior día de negociación, sobre la 
base de los datos disponibles sobre el emisor en dicha plata
forma de negociación. 

4. Cuando se trate de instrumentos financieros en los que el 
descenso significativo del valor a que se refiere el artículo 23, 
apartado 7, del Reglamento (UE) n o 236/2012 se mida en rela
ción con una variación del rendimiento, este descenso se deter
minará calculando el aumento del rendimiento actual con res
pecto al rendimiento del instrumento al cierre de la sesión el 
anterior día de negociación, sobre la base de los datos disponi
bles sobre ese instrumento en dicha plataforma de negociación. 

Artículo 4 

Método de cálculo de un descenso significativo del valor de 
derivados 

En el caso de los instrumentos financieros pertenecientes a las 
categorías de derivados que se enumeran en el anexo I, sección 
C, puntos 4 a 10, de la Directiva 2004/39/CE y que tengan un 
único instrumento financiero subyacente que se negocie en una 
plataforma de negociación y en relación con el cual se haya 
determinado un descenso significativo del valor de conformidad 
con el artículo 2 o con el artículo 3, el descenso significativo del 
valor se calculará por referencia al descenso significativo del 
valor del instrumento financiero subyacente. 

Artículo 5 

Entrada en vigor 

El presente Reglamento entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea. 

Será aplicable a partir del 1 de noviembre de 2012. 

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en 
cada Estado miembro. 

Hecho en Bruselas, el 5 de julio de 2012. 

Por la Comisión 
El Presidente 

José Manuel BARROSO
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REGLAMENTO DE EJECUCIÓN (UE) N o 920/2012 DE LA COMISIÓN 

de 4 de octubre de 2012 

por el que se prohíben las actividades pesqueras de los palangreros que enarbolan pabellón de 
Chipre o están matriculados en Chipre y practican la pesca de atún rojo en el océano Atlántico, al 

este del meridiano 45° O, y en el mar Mediterráneo 

LA COMISIÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, 

Visto el Reglamento (CE) n o 1224/2009 del Consejo, de 20 de 
noviembre de 2009, por el que se establece un régimen comu
nitario de control para garantizar el cumplimiento de las nor
mas de la política pesquera común ( 1 ), y, en particular, su ar
tículo 36, apartado 2, 

Considerando lo siguiente: 

(1) El Reglamento (UE) n o 44/2012 del Consejo, de 17 de 
enero de 2012, por el que se establecen para 2012 las 
posibilidades de pesca disponibles en aguas de la UE y, 
en el caso de los buques de la UE, en determinadas aguas 
no pertenecientes a la UE para determinadas poblaciones 
de peces y grupos de poblaciones de peces que están 
sujetas a negociaciones o acuerdos internacionales ( 2 ), 
fija las cantidades de atún rojo que los buques pesqueros 
de la Unión Europea pueden pescar en 2012 en el 
océano Atlántico, al este del meridiano 45° O, y en el 
mar Mediterráneo. 

(2) El Reglamento (CE) n o 302/2009 del Consejo, de 6 de 
abril de 2009, por el que se establece un plan de recu
peración plurianual para el atún rojo del Atlántico orien
tal y el Mediterráneo, se modifica el Reglamento (CE) n o 
43/2009 y se deroga el Reglamento (CE) n o 
1559/2007 ( 3 ), exige que los Estados miembros comuni
quen a la Comisión la cuota asignada a cada uno de sus 
buques de más de 24 metros y, en lo que concierne a los 
buques de captura de menos de 24 metros, al menos la 
cuota asignada a las organizaciones de productores o a 
los grupos de buques que faenan con aparejos similares. 

(3) La política pesquera común tiene por objeto garantizar la 
viabilidad del sector pesquero a largo plazo a través de la 
explotación sostenible de los recursos acuáticos vivos 
sobre la base del principio de precaución. 

(4) De conformidad con el artículo 36, apartado 2, del Re
glamento (CE) n o 1224/2009, cuando la Comisión, ba
sándose en la información que deben proporcionar los 
Estados miembros y en otra información que obre en su 

posesión, considere que se han agotado las posibilidades 
de pesca de la Unión Europea, de un Estado miembro o 
de un grupo de Estados miembros para uno o más artes 
o flotas, debe informar de ello a los Estados miembros 
interesados y prohibir las actividades pesqueras para la 
zona, el arte de pesca, la población o el grupo de po
blaciones de que se trate o para la flota dedicada a esas 
actividades pesqueras concretas. 

(5) La información que obra en poder de la Comisión indica 
que han quedado agotadas las posibilidades de pesca de 
atún rojo en el océano Atlántico, al este del meridiano 
45° O, y en el mar Mediterráneo asignadas a los palan
greros con pabellón o matrícula de Chipre. 

(6) El 22 de agosto de 2012, Chipre comunicó a la Comi
sión que había decretado el cese de las actividades pes
queras de sus palangreros activos en la pesquería de atún 
rojo de 2012. El 5 de septiembre, Chipre comunicó a la 
Comisión que este cese surtía efecto desde las 9.39 horas 
del 22 de agosto de 2012. 

(7) Sin perjuicio de la mencionada actuación de Chipre, es 
necesario que la Comisión confirme la prohibición de la 
pesca de atún rojo en el océano Atlántico, al este del 
meridiano 45° O, y en el mar Mediterráneo a partir del 
22 de agosto de 2012 a las 9.39 horas para los palan
greros con pabellón o matrícula de Chipre. 

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO: 

Artículo 1 

Queda prohibida, a partir del 22 de agosto de 2012 a las 9.39 
horas a más tardar, la pesca de atún rojo en el océano Atlántico, 
al este del meridiano 45° O, y en el mar Mediterráneo en lo que 
respecta a los palangreros con pabellón o matrícula de Chipre. 

Queda prohibido asimismo mantener a bordo, introducir en 
jaulas con fines de engorde o cría, transbordar, transferir o 
desembarcar ejemplares de esa población capturados por los 
buques mencionados a partir de esa fecha. 

Artículo 2 

El presente Reglamento entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea.
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El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en 
cada Estado miembro. 

Hecho en Bruselas, el 4 de octubre de 2012. 

Por la Comisión, 
en nombre del Presidente 

Maria DAMANAKI 
Miembro de la Comisión
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REGLAMENTO DE EJECUCIÓN (UE) N o 921/2012 DE LA COMISIÓN 

de 8 de octubre de 2012 

que modifica por 179 a vez el Reglamento (CE) n o 881/2002 por el que se imponen determinadas 
medidas restrictivas específicas dirigidas contra determinadas personas y entidades asociadas con la 

red Al-Qaida 

LA COMISIÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, 

Visto el Reglamento (CE) n o 881/2002 del Consejo, de 27 de 
mayo de 2002, por el que se imponen determinadas medidas 
restrictivas específicas dirigidas contra determinadas personas y 
entidades asociadas con la red Al-Qaida ( 1 ) y, en particular sus 
artículos 7, apartado 1, letra a) y 7 bis, apartado 5, 

Considerando lo siguiente: 

(1) En el anexo I del Reglamento (CE) n o 881/2002 figura la 
lista de las personas, grupos y entidades a los que afecta 
la congelación de fondos y recursos económicos de 
acuerdo con ese mismo Reglamento. 

(2) El 27 de septiembre de 2012, el Comité de Sanciones del 
Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas decidió 
retirar a una persona física de su lista de personas, grupos 

y entidades a los que afecta la congelación de fondos y 
recursos económicos, tras considerar las peticiones para 
que se le excluyera de esta lista presentadas por esta 
persona y el informe exhaustivo del Defensor del Pueblo 
realizado con arreglo a la Resolución 1904 (2009) del 
Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas. 

(3) El anexo I del Reglamento (CE) no 881/2002 debe mo
dificarse en consecuencia. 

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO: 

Artículo 1 

El anexo I del Reglamento (CE) n o 881/2002 queda modificado 
de acuerdo con lo establecido en el anexo del presente Regla
mento. 

Artículo 2 

El presente Reglamento entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea. 

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en 
cada Estado miembro. 

Hecho en Bruselas, el 8 de octubre de 2012. 

Por la Comisión, 
en nombre del Presidente 

Director del Servicio de Instrumentos de Política Exterior
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ANEXO 

El anexo I del Reglamento (CE) n o 881/2002 queda modificado como sigue: 

En el epígrafe «Personas físicas» se suprime la siguiente entrada: 

«Abdullahi Hussein Kahie. Dirección: 26 Urtegata, Oslo, 0187 Noruega. Fecha de nacimiento: 22.9.1959. Lugar de 
nacimiento: Mogadiscio, Somalia. Nacionalidad: noruega. Pasaporte n o : a) 26941812 (pasaporte noruego expedido el 
23.11.2008), b) 27781924 (pasaporte noruego expedido el 11.5.2010, válido hasta el 11.5.2020). Número nacional 
de identidad: 22095919778. Fecha de designación conforme al artículo 2 bis, apartado 4, letra b): 9.11.2001.».
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REGLAMENTO DE EJECUCIÓN (UE) N o 922/2012 DE LA COMISIÓN 

de 8 de octubre de 2012 

por el que se establecen valores de importación a tanto alzado para la determinación del precio de 
entrada de determinadas frutas y hortalizas 

LA COMISIÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, 

Visto el Reglamento (CE) n o 1234/2007 del Consejo, de 22 de 
octubre de 2007, por el que se crea una organización común de 
mercados agrícolas y se establecen disposiciones específicas para 
determinados productos agrícolas (Reglamento único para las 
OCM) ( 1 ), 

Visto el Reglamento de Ejecución (UE) n o 543/2011 de la Co
misión, de 7 de junio de 2011, por el que se establecen dispo
siciones de aplicación del Reglamento (CE) n o 1234/2007 del 
Consejo en los sectores de las frutas y hortalizas y de las frutas 
y hortalizas transformadas ( 2 ), y, en particular, su artículo 136, 
apartado 1, 

Considerando lo siguiente: 

(1) El Reglamento de Ejecución (UE) n o 543/2011 establece, 
en aplicación de los resultados de las negociaciones co
merciales multilaterales de la Ronda Uruguay, los crite

rios para que la Comisión fije los valores de importación 
a tanto alzado de terceros países correspondientes a los 
productos y períodos que figuran en el anexo XVI, parte 
A, de dicho Reglamento. 

(2) De acuerdo con el artículo 136, apartado 1, del Regla
mento de Ejecución (UE) n o 543/2011, el valor de im
portación a tanto alzado se calcula cada día hábil te
niendo en cuenta datos que varían diariamente. Por lo 
tanto, el presente Reglamento debe entrar en vigor el día 
de su publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea. 

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO: 

Artículo 1 

En el anexo del presente Reglamento quedan fijados los valores 
de importación a tanto alzado a que se refiere el artículo 136 
del Reglamento de Ejecución (UE) n o 543/2011. 

Artículo 2 

El presente Reglamento entrará en vigor el día de su publicación 
en el Diario Oficial de la Unión Europea. 

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en 
cada Estado miembro. 

Hecho en Bruselas, el 8 de octubre de 2012. 

Por la Comisión, 
en nombre del Presidente 

José Manuel SILVA RODRÍGUEZ 
Director General de Agricultura 

y Desarrollo Rural
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ANEXO 

Valores de importación a tanto alzado para la determinación del precio de entrada de determinadas frutas y 
hortalizas 

(EUR/100 kg) 

Código NC Código tercer país ( 1 ) Valor de importación a tanto alzado 

0702 00 00 AL 55,0 
MA 69,4 
MK 44,6 
TR 55,3 
XS 41,5 
ZZ 53,2 

0707 00 05 MK 22,1 
TR 123,3 
ZZ 72,7 

0709 93 10 TR 115,7 
ZZ 115,7 

0805 50 10 AR 79,1 
CL 108,8 
TR 84,5 
UY 79,0 
ZA 98,1 
ZZ 89,9 

0806 10 10 MK 23,1 
TR 117,4 
ZZ 70,3 

0808 10 80 BR 79,8 
CL 99,9 
NZ 132,1 
US 158,1 
ZA 113,1 
ZZ 116,6 

0808 30 90 CN 59,1 
TR 110,0 
ZZ 84,6 

( 1 ) Nomenclatura de países fijada por el Reglamento (CE) n o 1833/2006 de la Comisión (DO L 354 de 14.12.2006, p. 19). El código «ZZ» 
significa «otros orígenes».
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DIRECTIVAS 

DIRECTIVA 2012/24/UE DE LA COMISIÓN 

de 8 de octubre de 2012 

que modifica, para adaptar sus disposiciones técnicas, la Directiva 86/297/CEE del Consejo, sobre la 
aproximación de las legislaciones de los Estados miembros relativas a las tomas de fuerza de los 

tractores y su protección 

(Texto pertinente a efectos del EEE) 

LA COMISIÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, 

Vista la Directiva 2003/37/CE del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 26 de mayo de 2003, relativa a la homologación 
de los tractores agrícolas o forestales, de sus remolques y de su 
maquinaria intercambiable remolcada, así como de los sistemas, 
componentes y unidades técnicas de dichos vehículos y por la 
que se deroga la Directiva 74/150/CEE ( 1 ), y, en particular, su 
artículo 19, apartado 1, letra b), 

Considerando lo siguiente: 

(1) La sección 4.2 del anexo I de la Directiva 86/297/CEE del 
Consejo ( 2 ) establece disposiciones generales para las to
mas de fuerza delanteras. El cuadro 2 de dicho anexo 
prevé la aplicación de la norma ISO 8759-1:1998 a 
categorías de tractores equipados con una toma de fuerza 
delantera; dicha norma también establece dimensiones 
para el emplazamiento de la toma de fuerza delantera. 
No obstante, dichos requisitos relativos al emplazamiento 
no son compatibles con un gran número de tractores 
agrícolas y forestales debido a las nuevas prescripciones 
sobre diseño. 

(2) Los requisitos relativos a las tomas de fuerza delanteras 
establecidos en la Directiva 86/297/CEE solo tratan as
pectos relacionados con la seguridad, a saber, el empla
zamiento, los requisitos relativos a la protección y la 
zona despejada de la toma de fuerza. El emplazamiento 
de la toma de fuerza establecido por la Directiva 
86/297/CEE no es compatible con varias categorías de 
tractores disponibles actualmente en el mercado y sus 
instrumentos y equipo. El cuadro 2 del anexo I de la 
Directiva 86/297/CEE ya exime a las categorías de trac
tores T4.1 y T4.3 del cumplimiento de los requisitos 
relativos al emplazamiento. 

(3) No pueden cumplir dichos requisitos los tractores de las 
categorías T1, T2, T3, T4.2 y T5, además de los de las 
categorías T4.1 y T4.3 exentos actualmente de cumplir 
los requisitos del apartado 4.2 de la norma ISO 8759- 
1:1998. 

(4) Varios tractores pueden equiparse con tipos especiales de 
toma de fuerza, a los que no se aplica la norma ISO 
8759-1:1998. 

(5) En el caso de los tractores de categoría T3, la norma solo 
se aplica cuando el tractor está equipado con una toma 
de fuerza especificada en dicha norma. No obstante, otras 
categorías de vehículos, como los T2 y determinados 
tractores T1 de pequeño tamaño pueden equiparse con 
tipos especiales de toma de fuerza, que no están contem
plados por la norma. En consecuencia, la exención del 
cumplimiento de los requisitos de la norma ISO 8759- 
1:1998 debe ampliarse también a las categorías de trac
tores T1 y T2. 

(6) En las categorías C correspondientes se experimenta el 
mismo tipo de dificultades. 

(7) Como las especificaciones de la norma ISO 8759- 
1:1998, con excepción de su apartado 4.2, deben apli
carse a los tractores de todas las categorías T y C equi
pados con tomas de fuerza delanteras, el cuadro 2 resulta 
innecesario, por lo que debe suprimirse. 

(8) Por tanto, procede modificar en consecuencia la Directiva 
86/297/CEE. 

(9) Las medidas previstas en la presente Directiva se ajustan 
al dictamen del Comité establecido en el artículo 20, 
apartado 1, de la Directiva 2003/37/CE. 

HA ADOPTADO LA PRESENTE DIRECTIVA: 

Artículo 1 

El anexo I de la Directiva 86/297/CEE queda modificado como 
sigue: 

1) El punto 4.2 se sustituye por el texto siguiente: 

«4.2. Disposiciones relativas a las tomas de fuerza delante
ras 

Las especificaciones de la norma ISO 8759-1:1998, 
con excepción de su apartado 4.2, se aplican a los 
tractores de todas las categorías T y C equipados 
con tomas de fuerza delanteras como se especifica 
en dicha norma.».
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2) Se suprime el cuadro 2. 

Artículo 2 

1. Los Estados miembros adoptarán y publicarán, a más tar
dar el 31 de octubre de 2013, las disposiciones legales, regla
mentarias y administrativas necesarias para dar cumplimiento a 
lo establecido en la presente Directiva. Comunicarán inmediata
mente a la Comisión el texto de dichas disposiciones. 

Aplicarán dichas disposiciones a partir del 1 de noviembre de 
2013. 

Cuando los Estados miembros adopten dichas disposiciones, 
estas harán referencia a la presente Directiva o irán acompaña
das de dicha referencia en su publicación oficial. Los Estados 
miembros establecerán las modalidades de la mencionada refe
rencia. 

2. Los Estados miembros comunicarán a la Comisión el texto 
de las disposiciones básicas de Derecho interno que adopten en 
el ámbito regulado por la presente Directiva. 

Artículo 3 

La presente Directiva entrará en vigor el vigésimo día siguiente 
al de su publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea. 

Artículo 4 

Los destinatarios de la presente Directiva serán los Estados 
miembros. 

Hecho en Bruselas, el 8 de octubre de 2012. 

Por la Comisión 
El Presidente 

José Manuel BARROSO
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DECISIONES 

DECISIÓN DE EJECUCIÓN DEL CONSEJO 

de 4 de octubre de 2012 

por la que se autoriza a Hungría a aplicar una medida especial de excepción a lo dispuesto en el 
artículo 193 de la Directiva 2006/112/CE relativa al sistema común del impuesto sobre el valor 

añadido 

(2012/624/UE) 

EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, 

Vista la Directiva 2006/112/CE del Consejo, de 28 de noviem
bre de 2006, relativa al sistema común del impuesto sobre el 
valor añadido ( 1 ), y, en particular, su artículo 395, apartado 1, 

Vista la propuesta de la Comisión Europea, 

Considerando lo siguiente: 

(1) Por carta registrada en la Comisión el 3 de febrero de 
2012, Hungría solicitó autorización para aplicar, desde el 
1 de julio de 2012 y durante un período de dos años, 
una medida de excepción al artículo 193 de la Directiva 
2006/112/CE, en el que se designa a la persona deudora 
del impuesto sobre el valor añadido (IVA) a las autorida
des tributarias. En su carta, Hungría aseguró que no tra
taría de solicitar una renovación de dicha autorización. 

(2) De conformidad con el artículo 395, apartado 2, párrafo 
segundo, de la Directiva 2006/112/CE, la Comisión in
formó a los demás Estados miembros de la solicitud 
realizada por Hungría mediante carta de 26 de abril de 
2012 y por carta de 2 de mayo de 2012, de que obraba 
en su poder toda la información que consideraba nece
saria para examinar su solicitud. La Comisión presentó el 
29 de junio de 2012 su propuesta de autorización para 
aplicar la medida de excepción. 

(3) Por regla general, el deudor del IVA es el sujeto pasivo 
que efectúa la entrega de los bienes, de conformidad con 
el artículo 193 de la Directiva 2006/112/CE. La finalidad 
de la excepción solicitada por Hungría es que, por un 
período limitado, el deudor pase a ser el sujeto pasivo 
destinatario de las entregas de determinados productos 
agrícolas sin elaborar del sector de los cereales y de las 
semillas oleaginosas. 

(4) Hungría ha podido constatar en dichos sectores que una 
serie de operadores practican diversas formas de evasión 
fiscal, tanto a escala nacional como en el contexto de los 
intercambios intracomunitarios, eludiendo el pago a las 
autoridades tributarias del IVA que han repercutido en 
sus entregas. Sus clientes, en la medida en que sean 
sujetos pasivos con pleno derecho a deducción, siguen 
estando autorizados a deducir el IVA. 

(5) Designar como deudor del IVA al sujeto pasivo destina
tario de los bienes entregados, en lugar del proveedor, 
constituiría una medida temporal de urgencia que tendría 
por efecto poner fin a este tipo de evasión fiscal. Para que 
sea efectiva la medida, esta debe aplicarse a la cosecha de 
2012. Terminaría tras un período de dos años que debe 
ser suficiente para que Hungría adopte en el sector agrí
cola medidas definitivas y compatibles con la Directiva 
2006/112/CE, que puedan evitar y combatir este tipo de 
evasión. 

(6) Para evitar que la evasión fiscal se desplace a la fase de 
transformación, o a otros productos o sectores, resulta 
oportuno que Hungría imponga medidas de control y 
obligaciones en materia de declaración adecuadas y que 
las notifique a la Comisión. 

(7) A fin de garantizar que la medida se aplique exclusiva
mente a determinados productos agrícolas específicos y 
de velar por su seguridad jurídica, procede que los pro
ductos cubiertos por la presente medida se determinen 
utilizando la nomenclatura combinada contemplada en el 
Reglamento (CEE) n o 2658/87 del Consejo, de 23 de 
julio de 1987, relativo a la nomenclatura arancelaria y 
estadística y al arancel aduanero común ( 2 ). 

(8) La medida es proporcionada a los objetivos perseguidos 
ya que está limitada en el tiempo y no se aplica de forma 
general, sino que afecta exclusivamente a unos productos 
determinados con exactitud que normalmente no se des
tinan al consumo final en estado transformado, y en 
relación con los cuales la evasión fiscal ha causado im
portantes pérdidas de ingresos en concepto de IVA. 

(9) Esta medida especial no tiene repercusiones negativas 
sobre los recursos propios de la Unión procedentes del 
IVA. 

HA ADOPTADO LA PRESENTE DECISIÓN: 

Artículo 1 

No obstante lo dispuesto en el artículo 193 de la Directiva 
2006/112/CE, se autoriza a Hungría a designar como persona 
responsable del pago del IVA al sujeto pasivo destinatario de la 
entrega de los bienes que a continuación se indican, recogidos 
en la nomenclatura combinada establecida por el Reglamento 
(CE) n o 2658/87.
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Código NC Producto 

1001 Trigo y morcajo (tranquillón) 

1002 Centeno 

1003 Cebada 

1004 Avena 

1005 Maíz 

1008 60 00 Triticale 

1201 Habas (porotos, frijoles, fréjoles) de soja (soya), incluso 
quebrantadas 

1205 Semillas de nabo (nabina) o de colza, incluso quebran
tadas 

1206 00 Semilla de girasol, incluso quebrantada 

Artículo 2 

La autorización prevista en el artículo 1 se supedita a que 
Hungría introduzca obligaciones en materia de declaración y 

medidas de control adecuadas y efectivas en relación con los 
sujetos pasivos que entreguen los bienes a los que se aplica la 
presente Decisión. 

Hungría deberá informar a la Comisión de la introducción de 
las obligaciones y medidas a que se refiere el párrafo primero. 

Artículo 3 

La presente Decisión surtirá efecto desde el día de su notifica
ción. 

Será aplicable desde el 1 de julio de 2012 hasta el 30 de junio 
de 2014. 

Artículo 4 

El destinatario de la presente Decisión será Hungría. 

Hecho en Luxemburgo, el 4 de octubre de 2012. 

Por el Consejo 
La Presidenta 

S. CHARALAMBOUS
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DECISIÓN DEL CONSEJO 

de 4 de octubre de 2012 

por la que se nombra a un miembro chipriota del Comité Económico y Social Europeo 

(2012/625/UE) 

EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea y, en 
particular, su artículo 302, 

Vista la propuesta presentada por el Gobierno de Chipre, 

Visto el dictamen de la Comisión Europea, 

Considerando lo siguiente: 

(1) El 13 de septiembre de 2010, el Consejo adoptó la De
cisión 2010/570/UE, Euratom, por la que se nombra a 
los miembros del Comité Económico y Social Europeo 
para el período comprendido entre el 21 de septiembre 
de 2010 y el 20 de septiembre de 2015 ( 1 ). 

(2) Ha quedado vacante un cargo de miembro del Comité 
Económico y Social Europeo a raíz del término del man
dato del Sr. Andreas LOUROUTZIATIS. 

HA ADOPTADO LA SIGUIENTE DECISIÓN: 

Artículo 1 

Se nombra al Sr. Manthos MAVROMMATIS miembro del Comité 
Económico y Social Europeo para el período restante del man
dato, es decir, hasta el 20 de septiembre de 2015. 

Artículo 2 

La presente Decisión entrará en vigor el día de su adopción. 

Hecho en Luxemburgo, el 4 de octubre de 2012. 

Por el Consejo 
La Presidenta 

S. CHARALAMBOUS
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DECISIÓN DEL CONSEJO 

de 4 de octubre de 2012 

por la que se nombra a seis miembros y a cinco suplentes rumanos del Comité de las Regiones 

(2012/626/UE) 

EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea y, en 
particular, su artículo 305, 

Vista la propuesta presentada por el Gobierno rumano, 

Considerando lo siguiente: 

(1) El 22 de diciembre de 2009 y el 18 de enero de 2010, el 
Consejo adoptó las Decisiones 2009/1014/UE ( 1 ) y 
2010/29/UE ( 2 ) por las que se nombran miembros y 
suplentes del Comité de las Regiones para el período 
comprendido entre el 26 de enero de 2010 y el 25 de 
enero de 2015. 

(2) Han quedado vacantes seis cargos de miembros del Co
mité de las Regiones a raíz del término del mandato del 
Sr. Decebal ARNĂUTU, la Sra. Veronica DIACONU, la Sra. 
Edita Emőke LOKODI, el Sr. Constantin OSTAFICIUC, el Sr. 
Vasile SAVA y el Sr. Gheorghe Bunea STANCU. Han que
dado vacantes cinco cargos de suplentes del Comité de 
las Regiones a raíz del término del mandato del Sr. Ár
pád Szabolcs CSEHI, el Sr. Gheorghe FLUTUR, la Sra. Ma
riana MIRCEA, el Sr. Mircia MUNTEAN y la Sra. Ioana 
TRIFOI. 

HA ADOPTADO LA PRESENTE DECISIÓN: 

Artículo 1 

Se nombra para el Comité de las Regiones, para el período 
restante del mandato, es decir, hasta el 25 de enero de 2015: 

a) como miembros a: 

— Sr. Cristian Mihai ADOMNIȚEI, Presidente del Consejo De
partamental de Iași 

— Sr. Dragoș Adrian BENEA, Presidente del Consejo Departa
mental de Bacău 

— Sr. Ovidiu BRĂILOIU, Alcalde de la ciudad de Eforie, Depar
tamento de Constanța 

— Sr. Csaba BORBOLY, Presidente del Consejo Departamental de 
Harghita 

— Sra. Mariana GÂJU, Alcaldesa de la Comuna de Cumpăna, 
Departamento de Constanța 

— Sr. Emilian OPREA, Alcalde de la ciudad de Chitila, Depar
tamento de Ilfov 

y 

b) como suplentes a: 

— Sr. Andrei Ioan CHILIMAN, Alcalde del Distrito 1-Bucarest 

— Sra. Veronica DIACONU, Consejera local, Consejo local de la 
Comuna de Gorgota, Departamento de Prahova 

— Sr. Petru Nicolae IOȚCU, Presidente del Consejo Departamen
tal de Arad 

— Sr. Marian PETRACHE, Presidente del Consejo Departamental 
de Ilfov 

— Sr. Silviu PONORAN, Alcalde de la ciudad de Zlatna, De
partamento de Alba. 

Artículo 2 

La presente Decisión entrará en vigor el día de su adopción. 

Hecho en Luxemburgo, el 4 de octubre de 2012. 

Por el Consejo 
La Presidenta 

S. CHARALAMBOUS
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DECISIÓN DE EJECUCIÓN DE LA COMISIÓN 

de 5 de octubre de 2012 

relativa al reconocimiento del marco jurídico y de supervisión de Australia como equivalente a lo 
establecido en el Reglamento (CE) n o 1060/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, sobre las 

agencias de calificación crediticia 

(Texto pertinente a efectos del EEE) 

(2012/627/UE) 

LA COMISIÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, 

Visto el Reglamento (CE) n o 1060/2009 del Parlamento Euro
peo y del Consejo, de 16 de septiembre de 2009, sobre las 
agencias de calificación crediticia ( 1 ), y, en particular, su artícu
lo 5, apartado 6, 

Considerando lo siguiente: 

(1) El 17 de noviembre de 2009, la Comisión otorgó al 
Comité de responsables europeos de reglamentación de 
valores (CERV), cuyas tareas han sido asumidas por la 
Autoridad Europea de Valores y Mercados —creada el 
1 de enero de 2011 en virtud del Reglamento (UE) n o 
1095/2010 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
24 de noviembre de 2010, por el que se crea una Au
toridad Europea de Supervisión (Autoridad Europea de 
Valores y Mercados) ( 2 ) (AEVM) —, un mandato por el 
que requería su asesoramiento sobre la evaluación técnica 
del marco jurídico y de supervisión vigente en Australia 
para las agencias de calificación crediticia. 

(2) En su dictamen, emitido el 18 de abril de 2012, la AEVM 
proponía que el marco jurídico y de supervisión de Aus
tralia con respecto a las agencias de calificación crediticia 
fuera considerado equivalente a lo establecido en el Re
glamento (CE) n o 1060/2009. 

(3) De conformidad con el artículo 5, apartado 6, párrafo 
segundo, del Reglamento (CE) n o 1060/2009, para que el 
marco jurídico y de supervisión de un tercer país se 
considere equivalente al Reglamento (CE) n o 1060/2009, 
han de darse necesariamente tres condiciones. 

(4) Con arreglo a la primera condición, las agencias de cali
ficación crediticia del tercer país considerado deben estar 
sujetas a autorización o registro y a una supervisión y un 
control de cumplimiento efectivos de manera continuada. 
En Australia, el marco jurídico y de supervisión en rela
ción con las agencias de calificación crediticia se intro
dujo el 1 de enero de 2010. Todas las disposiciones 
legales y reglamentarias pertinentes, a saber, la Ley de 
Sociedades [Corporations Act (2001)] y la Ley de la Co
misión Australiana de Valores e Inversiones [Australian 
Securities and Investments Commission (ASIC) Act (2001)] 
han entrado en vigor. De conformidad con el citado 

marco regulador, las agencias de calificación crediticia 
tienen la obligación de registrarse y están sujetas a la 
supervisión continuada de la Comisión Australiana de 
Valores e Inversiones (ASIC). El marco jurídico y de su
pervisión de Australia confiere a la ASIC poderes sufi
cientes para permitir una supervisión y un control de 
cumplimiento efectivos respecto de las agencias de cali
ficación crediticia, y la faculta para sancionar a aquellas 
agencias que infrinjan la normativa aplicable. La ASIC 
puede así obtener un mandato para proceder a la incau
tación de libros que las agencias de calificación no hayan 
presentado. Asimismo puede, al amparo del oportuno 
mandato emitido por la autoridad judicial competente, 
efectuar registros de los locales de las agencias de califi
cación. Además, la Ley de Sociedades faculta a la ASIC 
para que solicite a un tribunal federal la orden de revo
cación de la autorización de cualquier agencia de califi
cación crediticia. Una vez revocada la autorización, la 
ASIC puede solicitar a los tribunales que dicten una or
den en virtud de la cual se prohíba de manera perma
nente a la agencia de calificación considerada la emisión 
de calificaciones crediticias en Australia. La Ley de Socie
dades autoriza también a la ASIC a solicitar una orden 
con vistas a poner fin a toda conducta ilícita de una 
agencia de calificación, o a imponer multas en caso de 
vulneración de cualquiera de las obligaciones previstas en 
la legislación pertinente en materia de servicios financie
ros. El acuerdo de cooperación celebrado entre la AEVM 
y la ASIC prevé el intercambio de información en lo que 
se refiere a las medidas de supervisión y coercitivas adop
tadas contra agencias de calificación crediticia de ámbito 
transfronterizo. 

(5) Con arreglo a la segunda condición, las agencias de ca
lificación crediticia del tercer país deben estar sujetas a 
normas jurídicamente vinculantes equivalentes a las esta
blecidas en los artículos 6 a 12 y el anexo I del Regla
mento (CE) n o 1060/2009. El marco jurídico y de super
visión australiano satisface los objetivos del marco regu
lador de la UE aplicable a las agencias de calificación 
crediticia en lo que respecta a la gestión de los conflictos 
de intereses. La obligación de gestión de los conflictos de 
intereses que impone la legislación australiana (Ley ASIC) 
incluye otra serie de requisitos de organización en rela
ción, concretamente, con la externalización, la conserva
ción de la documentación y la confidencialidad. En lo 
que atañe al gobierno corporativo, las condiciones de 
autorización de la ASIC exigen que las agencias de cali
ficación crediticia estén organizadas de modo que sus 
intereses comerciales no menoscaben la independencia 
y la exactitud de sus actividades de calificación crediticia. 
El marco regulador de Australia exige asimismo que las 
agencias de calificación establezcan una función de revi
sión rigurosa de los métodos de calificación y prevé toda 
una serie de requisitos de información relativos a las
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calificaciones de crédito y a las actividades de calificación. 
Así pues, el marco jurídico y de supervisión australiano 
satisface los objetivos del Reglamento (CE) n o 1060/2009 
sobre la gestión de los conflictos de intereses, los proce
sos y procedimientos organizativos de que deben dotarse 
las agencias de calificación crediticia, la calidad de las 
calificaciones y de los métodos de calificación, la divul
gación de las calificaciones y la información general y 
periódica sobre las actividades de calificación crediticia. 
El citado marco ofrece, por tanto, protección equivalente 
en cuanto a la integridad, transparencia y buena gober
nanza de las agencias de calificación crediticia, así como 
a la fiabilidad de las actividades de calificación crediticia. 

(6) Con arreglo a la tercera condición, el régimen regulador 
del tercer país debe impedir la interferencia de las auto
ridades de supervisión y de otras autoridades públicas de 
ese país con el contenido de los métodos y las califica
ciones crediticias. Toda interferencia de ese tipo con las 
calificaciones de crédito y los métodos de calificación 
sería contraria a los objetivos del capítulo 7 de la Ley 
de Sociedades australiana de 2001 y asimismo a los 
objetivos de la ASIC. Ni la ASIC ni ninguna otra autori
dad pública tiene el poder de interferir en el contenido de 
las calificaciones y los métodos de calificación. 

(7) A la luz de los factores examinados, se considera que el 
marco jurídico y de supervisión vigente en Australia para 
las agencias de calificación crediticia reúne las condicio
nes establecidas en el artículo 5, apartado 6, párrafo 
segundo, del Reglamento (CE) n o 1060/2009. En conse
cuencia, el citado marco jurídico y de supervisión debe 
considerarse equivalente al marco jurídico y de supervi

sión que establece el Reglamento (CE) n o 1060/2009. La 
Comisión, en colaboración con la AEVM, seguirá super
visando la evolución del marco jurídico y de supervisión 
de Australia aplicable a las agencias de calificación credi
ticia y el cumplimiento de las condiciones sobre la base 
de las cuales se ha adoptado la presente Decisión. 

(8) Las medidas previstas en la presente Decisión se ajustan 
al dictamen del Comité europeo de valores. 

HA ADOPTADO LA PRESENTE DECISIÓN: 

Artículo 1 

A efectos del artículo 5 del Reglamento (CE) n o 1060/2009, el 
marco jurídico y de supervisión vigente en Australia para las 
agencias de calificación crediticia se considerará equivalente a lo 
dispuesto en el Reglamento (CE) n o 1060/2009. 

Artículo 2 

La presente Directiva entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea. 

Hecho en Bruselas, el 5 de octubre de 2012. 

Por la Comisión 
El Presidente 

José Manuel BARROSO
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DECISIÓN DE EJECUCIÓN DE LA COMISIÓN 

de 5 de octubre de 2012 

relativa al reconocimiento del marco jurídico y de supervisión de los Estados Unidos de América 
como equivalente a lo establecido en el Reglamento (CE) n o 1060/2009 del Parlamento Europeo y 

del Consejo, sobre las agencias de calificación crediticia 

(Texto pertinente a efectos del EEE) 

(2012/628/UE) 

LA COMISIÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, 

Visto el Reglamento (CE) n o 1060/2009 del Parlamento Euro
peo y del Consejo, de 16 de septiembre de 2009, sobre las 
agencias de calificación crediticia ( 1 ), y, en particular, su artícu
lo 5, apartado 6, 

Considerando lo siguiente: 

(1) El 12 de junio de 2009, la Comisión otorgó al Comité de 
responsables europeos de reglamentación de valores 
(CERV), cuyas tareas han sido asumidas por la Autoridad 
Europea de Valores y Mercados —creada el 1 de enero de 
2011 en virtud del Reglamento (UE) n o 1095/2010 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de noviembre 
de 2010, por el que se crea una Autoridad Europea de 
Supervisión (Autoridad Europea de Valores y Merca
dos) ( 2 ) (AEVM)—, un mandato por el que requería su 
asesoramiento experto sobre la evaluación técnica del 
marco jurídico y de supervisión vigente en los Estados 
Unidos de América para las agencias de calificación cre
diticia. 

(2) En su primer dictamen, emitido el 21 de mayo de 2010, 
el CERV destacó dos ámbitos (relativos a la calidad de los 
métodos de calificación y las calificaciones crediticias y a 
la divulgación de estas) en los que persistían diferencias 
importantes entre el marco normativo estadounidense y 
el de la Unión. Posteriormente, tras la entrada en vigor de 
la Ley Dodd-Frank de Protección del Consumidor y Re
forma de Wall Street el 21 de julio de 2010, la AEVM ha 
actualizado su asesoramiento técnico a la Comisión, in
dicando que el marco jurídico y de supervisión de los EE. 
UU. en lo que respecta a las agencias de calificación 
crediticia puede considerarse ahora equivalente a lo esta
blecido en el Reglamento (CE) n o 1060/2009. 

(3) De conformidad con el artículo 5, apartado 6, párrafo 
segundo, del Reglamento (CE) n o 1060/2009, para que el 

marco jurídico y de supervisión de un tercer país se 
considere equivalente al Reglamento (CE) n o 1060/2009, 
han de darse necesariamente tres condiciones. 

(4) Con arreglo a la primera condición, las agencias de cali
ficación crediticia del tercer país considerado deben estar 
sujetas a autorización o registro y a una supervisión y un 
control de cumplimiento efectivos de manera continuada. 
El marco jurídico y de supervisión a que están sujetas las 
agencias de calificación crediticia en los EE. UU. consta 
de la Ley de Reforma de las Agencias de Calificación 
Crediticia (Credit Rating Agency Reform Act) de 2006 (en 
lo sucesivo, «Ley de Agencias de Calificación»), cuyo ob
jeto es mejorar la calidad de las calificaciones, fomen
tando la rendición de cuentas, la transparencia y la com
petencia en el sector de la calificación crediticia, con el 
fin de proteger a los inversores y en aras del interés 
general, y los artículos 15 E ( 3 ), 17 ( 4 ) y 21 B a) ( 5 ) de 
la Ley de la Bolsa de Valores (Securities Exchange Act, en lo 
sucesivo, «Ley de Bolsa»). Las disposiciones de la Ley de 
Agencias de Calificación pasaron a ser aplicables a partir 
de la adopción por la Comisión de Valores y Bolsa (SEC), 
en junio de 2007, de una serie de disposiciones de apli
cación de un programa de registro y supervisión de las 
agencias de calificación crediticia que se inscriban como 
organizaciones de calificación estadística reconocidas a 
nivel nacional (Nationally Recognized Statistical Rating Or
ganizations, NRSRO). Para que se permita la utilización de 
sus calificaciones con fines reglamentarios, las agencias 
de calificación crediticia deben registrarse en la SEC y 
quedan sujetas a la supervisión permanente de esta. Las 
amplias facultades de supervisión conferidas a la SEC le 
permiten investigar si las agencias de calificación crediti
cia cumplen con sus obligaciones legales. La SEC está 
facultada, entre otras cosas, para acceder a la documen
tación, llevar a cabo investigaciones y realizar inspeccio
nes in situ, así como exigir acceso a los archivos de 
grabaciones telefónicas y comunicaciones electrónicas. 
La SEC puede ejercer las citadas facultades no solo res
pecto de las agencias de calificación crediticia, sino tam
bién respecto de otras personas que intervengan en acti
vidades de calificación crediticia. De acuerdo con el ar
tículo 15 E (p) (3) (A) de la Ley de Bolsa, la SEC está 
obligada a efectuar un examen de cada NRSRO al menos 
una vez al año, y a informar de los resultados de esos 
exámenes ( 6 ). En caso de que la SEC determine que una 
NRSRO ha infringido alguna de las obligaciones que se 
derivan del marco reglamentario pertinente, puede adop
tar un amplio abanico de medidas de supervisión para 
poner fin a la infracción. Entre estas medidas cabe citar la
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( 1 ) DO L 302 de 17.11.2009, p. 1. 
( 2 ) DO L 331 de 15.12.2010, p. 84. 

( 3 ) 15 U.S.C.78o-7. 
( 4 ) 15 U.S.C.78q. 
( 5 ) 15 U.S.C.78u-2. 
( 6 ) Véase el informe resumido de los exámenes de las distintas NRSRO 

realizados por los servicios de la SEC, de septiembre de 2011.



posibilidad de proceder a la baja registral, de suspender la 
utilización de las calificaciones con fines reglamentarios y 
de ordenar a las agencias de calificación crediticia que 
pongan fin a la infracción. La SEC también puede impo
ner severas sanciones a las agencias de calificación credi
ticia que incumplan los requisitos pertinentes. Así pues, 
las NRSRO están sujetas a una supervisión y un control 
del cumplimiento efectivos de manera continuada. El 
acuerdo de cooperación celebrado entre la AEVM y la 
SEC prevé el intercambio de información en lo que se 
refiere a las medidas de supervisión y coercitivas adopta
das contra agencias de calificación crediticia de ámbito 
transfronterizo. 

(5) Con arreglo a la segunda condición, las agencias de ca
lificación crediticia del tercer país deben estar sujetas a 
normas jurídicamente vinculantes equivalentes a las esta
blecidas en los artículos 6 a 12 y el anexo I del Regla
mento (CE) n o 1060/2009. El marco jurídico y de super
visión estadounidense satisface los objetivos del Regla
mento (CE) n o 1060/2009 sobre la gestión de los con
flictos de intereses, los procesos y procedimientos orga
nizativos de que deben dotarse las agencias de califica
ción crediticia, la calidad de las calificaciones y de los 
métodos de calificación, la divulgación de las calificacio
nes y la información general y periódica sobre las activi
dades de calificación crediticia. Así pues, el citado marco 
ofrece protección equivalente en cuanto a la integridad, 
transparencia y buena gobernanza de las agencias de 
calificación crediticia, así como a la fiabilidad de las ac
tividades de calificación crediticia. 

(6) Con arreglo a la tercera condición, el régimen regulador 
del tercer país debe impedir la interferencia de las auto
ridades de supervisión y de otras autoridades públicas de 
ese país con el contenido de los métodos y las califica
ciones crediticias. En este sentido, cabe señalar que la 
legislación prohíbe a la SEC y a cualquier otra autoridad 
pública de los EE. UU. interferir con el contenido de las 
calificaciones y los métodos de calificación. 

(7) A la luz de los factores examinados, se considera que el 
marco jurídico y de supervisión vigente en EE. UU. para 
las agencias de calificación crediticia reúne las condicio
nes establecidas en el artículo 5, apartado 6, párrafo 
segundo, del Reglamento (CE) n o 1060/2009. En conse
cuencia, el citado marco jurídico y de supervisión debe 
considerarse equivalente al marco jurídico y de supervi
sión que establece el Reglamento (CE) n o 1060/2009. La 
Comisión, en colaboración con la AEVM, seguirá super
visando la evolución del marco jurídico y de supervisión 
de los EE.UU. aplicable a las agencias de calificación 
crediticia y el cumplimiento de las condiciones sobre la 
base de las cuales se ha adoptado la presente Decisión. 

(8) Las medidas previstas en la presente Decisión se ajustan 
al dictamen del Comité europeo de valores. 

HA ADOPTADO LA PRESENTE DECISIÓN: 

Artículo 1 

A efectos del artículo 5 del Reglamento (CE) n o 1060/2009, el 
marco jurídico y de supervisión vigente en los EE. UU. para las 
agencias de calificación crediticia se considerará equivalente a lo 
dispuesto en el Reglamento (CE) n o 1060/2009. 

Artículo 2 

La presente Directiva entrará en vigor el vigésimo día siguiente 
al de su publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea. 

Hecho en Bruselas, el 5 de octubre de 2012. 

Por la Comisión 
El Presidente 

José Manuel BARROSO
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